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S U M A R I O
Ministerio de Estado

Orden rectificada separando defí&ULm ímente ¿el servicio a 4cm José  jH&» 
f ía  Sem pvre y  Olivares# M inistra  
Plenipotenciario de Segunda Cl&a&t 
nomln'ado en este M inistmio, Pé«gkm  1600.

Ministerio de justicia
p rdm  adscribiendo ai T rib m á l de Bes* pansabüid&des Civiles, con si cargo 

de Secretario, al M agistrado de m>m 
irada interino don M iguel Moren® 
La,guíaf por cese mi dicho c&rge 
don J u m  M ontes Córnea, —  PágL  m  i  m%

Ministerio 
de Defensa Nacional

Orden nombrando  ‘Teniente Médica p rw teh n iZ  dv la A rm ada con 
Uno a ?*i C .se N aval m  Cartagena* a  e&m tenv'UQ Arjona Trigueros, —* Página  1600,

Otras dlsponie-ndo rt ac:Ic,% M m nim ulm  m  las industrias de guerra, a q m  
pertenecen loa individuos que m  cL tan en ’fcm respectivas disposiemm s  
que se insertan, -r~ Página  1600.

Otra disponiendo cansen baja en él Gam 
m isanado los comisarios delegados 
del E jército  de Tierra que figura»  m  Im relación g m  m  te&crta> —  Página 1602,,

SMfrft m m b n m é c  ú m m sm im  deU gadm

áél E jército de Tierra# ccm ’lm  
garlas que se expresan, a fas ae8o» m s  qim m  citan. ~  .Página 1602.

O tra concediendo1 el ascenso a la  m~-legaría de Comisario delegado de Brigada a los de Batallón- que m  — Página  1602,

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden éAclwmlo normas a que ha d@ 
ajustarse el funciom m ieuto  de las Delegaciones provvñv-kiles de abas* 
te cimientos dependientes de la £H» 
recelan general del Ramo, — PágL  na  1602.

OTj&n deolm’mido jubilado con el ha* l'V pzsiva cthe gyr clasificación 2# €Gmr smaííU ai Jt f c  Bnparior de Ad„ mvrinttración del Cuerpo Pericial m  Aduanas# cura Carias B e m v m tc  y  
G&mio. — Página  1604.

Ordenes rsconodendo él derecho £Ü percibo de la subvención por despla* 
m m iento  & los funcionarios que se 
m cn ew m n  e n . las respectivas d ispo  
Melones que se insertan, — PágL  m  1601

Orden prorrogando con carácter gem» 
ral hasta el 31. de diciembre del -año en cursa# el plazo para reimportar 

envases, exportados t&mp&raim mente, — Página  1605,
Otra conceéícnéo Im  derecho® réducL dos de la partida  311 del A  remecí é s  

A duanas a kt> pdperm metaMm. im portada temporalmente se nacfch maMce mediante «$ pago skt derechos. —Fá gim m '

Ministerio 
de la Gobernación

Orden dictando mermas en rélmñó® 
con la subordinación y  disciplína m ’él Cuerpo de Seguridad en él efór*
vicio de la función como fumóme 
armadas . Página  1605,..

Ministerio de Instrucción 
Pública y  Sanidad

O rém  concediendo un m es de' Ue&m*cía por enfermedad al Oficky de Aé» 
m inístración de primera clme# doñ$ 
N atividad Ant-uña Gwrcfa. — PágL 
nu 1606.

Otra 'jubilando con el IkT-ber pasivo q m  por clasificación le corresponda di -Jefe de Negociado de tercera oíase 
de es te Departamento> dan M igm IMima vieemli, - Página 160.7.

Otras disponiendo se Ubren a 1 # F*» cuelas de C om pelo que se 
cantidades que se señala?* para gas* toa á&¡ aciuai trimestre. — PágL na 1807.

Otra- fiíbiando con el haber pasivo q m  pa> clarificación le corresponda, $$ del Cuerpo de A rcM m * ros, Bibliotecarios y  Arqueólogos# 
don Juhán Paz Espesó, — Pági
na 1607.

Otra disponiendo él cese y  jiriokwkm  forzosa, respectivamente de los f\m» 
monarios de la Escuéla B&peekd é$ 
Ingenieros de Minas que m  Página  1607-

Otra concediendo una subtmnffióft é s  
XOOMOO pesetas c m  á estim  m #m%m
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y sostenimiento de la Orquesta Na
cional de Conciertos. — Página 1607.

Ministerio de Comunicacio
nes, Transportes y Obras 

Públicas
Orden separando definitivamente del 

servicio a los funcionarios del Cuer
po de Carteros Urbanos que se ci
tan. — Página 1608.

üt va dictando memas de aplicación al 
personal de la Marina Mercante de 
las flotas incautadas y' buques requi
sados por el Estado que se hallen 
en las situaciones que se expresa. — 
Página 1608.

Otra disponiendo el oese en las fechas 
que se fijan de los Delegados Con
sejeros y  Comisiones en el extran
jero de las Compañías Trasatlánti
ca Transmediterránea comprendidos 
en las situaciones que se citan de 

acuerdo con las instrucciones que se 
insertan. — Página 1608.

Otra concediendo la excedencia regla
mentaria di Práctico de número de 
la Marina Mercante don Juan López

m.Furió. — Página 1609.

A d m in is tra ció n  C en tra l
T r ib u n a l  S u p r e m o . — Autos conce

diendo indulto a los penados que se
citan respectivamente. — Pdg. 1609.

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía . — Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda. — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha. — 
Página 1610.

D ir e c c i ó  G e n e r a l  d e l  T e s o r o ,  B a n c a  
y  A h o r r o . — Disponiendo se habra 
el pago de la mensualidad corrien
te de los haberes activos y pasivos— 
xágina 1610.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a  y  S a n id a d .—Di
rección de Primera Enseñanza. — 
Nombrando Inspectora-Jefe de Pri
mera Enseñanza de Madrid a doña 
Carmen Castilla Polo. — Página 
1610.

C o m u n ic a c io n e s , t r a n s p o r t e s  y  O b r a s  
P ú b l ic a s . — Anulando los nombra
mientos de personal de la Marina 
Mercante que se cita por haber su
frido extravío y se proceda a la pro
visión de los correspondientes dupli
cados a los interesados. — Página 
1610.

T r a b a jo  y  A s is t e n c ia  S o c ia l . —  D i
rección General de Trabajo. — Ha
ciendo público la petición de la Car
ta de identidad profesional para tra
bajar en España por los extranjeros

que figuran en las relaciones que 
se insertan — Págma 1810.

A g r i c u l t u r a .  — Dirección General de 
Ganadería. — Estado demostrativo 
de las enfermedades mfecto-conta» 
giosas y parasitarias que hcm ata  ̂
codo a ios ammalés domésticos du
rante el mes de- Febrero último. —■ 
Página 1612,

Administración Provincia1

D i r e c c i ó n  P r o v i n c i a l  d e  p r i m e r a  E n .  
s e ñ a n z a  d e  A l b a c e t e ,  — Comedien» 
do la jubilación voluntaria al Maes
tro Nacional don Elisardo Delgado 
Carda Págma 1613,

I d ., id ., d e  A l i c a n t e .  — Concediendo la 
excedencia voluntaria al Maestro 
Nacional don Vicente Pedro Signes. 
—Página 1613.

J e f a t u r a  d e  o b r a s  P ú b l i c a s  d e  G u a- 
d a la  j a r a ,  —  Anunciando convocdto- 
ria de ingreso en el Cuerpo de Peo
nes Camineros de la provincia en 
las condiciones que se señdkm. — 
Página 1613.

ANEXO UNICO

Anuncios de previo pago. Edictos, Re
quisitorias. — Págma 1613.

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

“Excmo. Sr.: Por abandono de desti
lo sin causa justificada, y (en cumpli

miento de lo dispuesto en los artículos 
71 y 72 del Reglamento de la Carrera 
diplomática, este Ministerio ha resuel
lo acordar la separación definitiva del 
servicio de don José María Sempere y 
Olivares, Ministro plenipotenciario do 
segunda clase, nombrado en este De
partamento.

(Lo digo a V. E., para su conocimier- 
6o y efectos consiguientes.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.
JOSE GIRAL. 

limo. Sr. Subsecretario de Estado.”

m i n i s t e r i o  d e  j u s t ic ia
ORDEN

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Se
cretario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles por pase al car
go de Magistrado de don Juan Montea 
Gómez que la desempeñaba;

Este Ministerio, a propuesta ded Pla

no del Tribunal de Responsabilidades y 
ajustándose a lo preceptuado en el De
creto de >7 de Mayo de 1937, ha re
suelto adscribir a dicho Tribunal de 
Responsabilidades Civiles al Magis
trado de entrada interino don Miguel 
Moreno Laguía, que pasará a desem
peñar el cargo de Secretario.

Lo -digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
ANSO.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio, a pro
puesta de la Sección de Sanidad, ha 
tenido a bien nombrar a don Emilio 
Arjona Trigueros, teniente médico pro
visional día la Armada, confiriéndosele 
destino de Jefe de los Servicios de Bac
teriología y Epidemiología de la Ba
se Naval de Cartagena.

Esta d is p o s ic ió n  te n d rá  in fectos  a d 

ministra ti vos a partir de la revista 
siguiente a -la fecha de su presentación. 

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
El Subsecretario,

VALENTIN FUENTES.

Sr. Jefe de ios Servicios Sanitarios da 
la Armadía.—«Sr. Jefe de la Base Na
val dé Cartagena.—Sr. Intendente 
General de la Flota.—Sr. Delegado 
die Marina en Madrid.—Sres.....

Excmo. Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en 1-a Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. núm. 272, página 242, columna 
tercera y página siguiente), se ha re- 
suelto que PEDRO TRULLAS FONS 
del reemplazo de 1.930, perteneciente 
al C. R. I. M. núm. 16, quede movili
zado en la industria de guerra a que 
pertenece, por ser en ella necesario 
e insustituible.

El C. R. I. M. núm. 16 hará las ano
taciones oportunas en la documenta
ción del mencionado individuo.

Caso de que hubiere de cesar en la 
industria de guerra a que está actual 
menta afecto* deberá efectuar su iflr
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: w&tiáafák incorporación mi C, M. I, M.

indicado para su destino a  cuerpo. 
Barcelona, 23 de Marzo de 1.988.

PRIETO.

Exorno. &r.: Por haber cumplido jos 
'requisitos■ .establecidos en la Orden 
 ̂ Circular de 10 de Noviembre último 
f(D. O. múm. 272, página 242, columna 
tercera y página siguiente), se lia re
suelto. que Im SIETE individuos que 
figuran en la relación que a continua
ción sé inserta, que empieza por FRAN 
CISCO BROS MAS y termina por 
JUAN PICAZO ARBOS, queden mo
vilizados en la industria de guerra a 
que están actualmente efectos, por m r  
m ella necesarios i& insustituibles.

mi O. R. I. M, núm, 16 hará las opoar 
tunas anotaciones en las documenta- 
clones úe los mencionados individuos.

Caso de que alguno d© ©¡los hubie
ra de cesar en la industria de Guerra 
a que pertenece, deberá efectuar su iii- 

¡ mediata incorporación al <3. R. I. M 
I îndicado, para su destino a Cuerpo. 

Barcelona, 23 de Marzo de 1.938.
PRIETO,

RELACION QUE SOS CITA 
|¡R R. I. M., NUM. 16. — BBEMPL 
I ZO 1,930
j Francisco Bros Mas, 
i REEMPLAZO DE 1.9S1

Basilio Pallá® Comudélla,
' REEMPLAZO DE 1,934 

Esteban Elias Sierra.
Migusel Abril Billá.

REEMPLAZO DE 1,986 
Tomás Oltrá Termes.
Julio Sancho Franco.
Juan Picazo Arbós.
Barcelona, 12 do Marzo de 1.938.

PRIETO.

Exorno, Src: Por haber cumplido km 
requisitos establecidos ai la Ordos 

! Cifcüiar de 10 de Noviembre último 
! JDIO. núm. 272, página, 242, columna
1 tercera‘y página siguiente), Be lia né|» 
iuelto que FRANCISCO SANE YA*” 
LLES» dj&I reemplazo de 1.931, peto* ' 
aecíénte aí O. R. I. M.: núm. 16, qm*

■ fie movilizado en ia industria de ’fpiifl̂
2 ira á que está actuálmehté afécftv 

jeo r sear en éita necesario é Ihsustltto
1©.
M O. R. L M, múm. 16 hasá km m$h 

biaeionos opor timas en :'décuin^to';'
| tóóm dél h^notóaáló M<3Md,uo. 
i, ümo de qüc'-sél mlamé hubiera ür 

j  m m t ;  m  toTaidúétato"d«r 
j

4

pórteme*, deberá ¿efectuar m  inraedla- 
ta Incorporación al O. R. 1. M. indican
do, para m destino a Cueorpo. 

Barcelona, 23 de Marzo de 1.938.
PRIETO.

Exorno. St.: Por haber cumplido 10? 
requisito» establecidos por la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(D. O. número 272, página 242, co
lumna- tercera y páginas siguientes) 
ge ha resuelto que el tai*v dúo JUAN 
JOSE OLIVAS GORRXZ del reemplazo 
de 1333, quede movilizado en la in
dustria de guerra m qúe .presta, sus 
aervteio® por ser m ella necesario * 
insustituible.

El C. R. I. M. núm, 16 hará las 
oportuna» anotad ones en la documen
tación defl mencionado individuo.

Caso de que por cualquier causa hu
biera de cesar en la industria de gue
rra a que está actúate*ente afeo*©, de
berá efectuar su inmediata incorpora
ción al O. R, I, M. Indicado para m 
destino a Cuerpo,

Barcelona, 23 de marzo de 1938,
. PRIETO..'

Excmo. ^r,: Por haber cumplido loa 
requisitos establecido» en la Orden 
Amular de 16 de Noviembre de 1987 
(D. O. número 272, página 242, co- 
Sumna tercera y página» siguientes) 
m ha resuelto que ios SEIS individuo» 
que m citan ©n la relación que. a con
tinuación m inserta, que empáeza por 
JOS® MAB JOVER y termina por 
EDUARDO S A L L E S  VILANOVA, 
¡queden movlltedo® en la industria dé 
guerra, a que están actualmente afee-' 
toe por sor en ella necesarios fe instie- 
titulbl63.

El. O. R. I, M. númeero 16 hará la» 
^nataciones oportunas en ia® docu
mentaciones de los referidos Indivi
duos.

Caso de que alguno d© ellos cesara 
por cualquier causa en la hidustria Ú* 
guerra en que prestan sus servicios., 
beberá efectuar su inmediata Incorpora 
Ción al O, R. I. M. ilndicado para m 
ftestino a Cuerpo.

Barcelona, 2% ú* marzo dsyI933, .
■ PRIETO,

RELAGÍON QUB H1 CITA-
á á i  m* m m . u.-^mmuFioáMO >

. IMS 
iútíé Mas Jover,

REMPLAZO -j*m  ■■
.*um wm asm  *rn«

Juan Gotea CoanpanyH 
Joaé Pascual Blvlll,

REEMPLAZO 1936 
Oneslme del Cerro Peña.
Eduardo Salles VJÜ&nova.
Barcelona, I I  d© marzo é* 1988.

PRIETO

Exmo. Sr>‘ Por haber cumplido lo® r© 
quistóos establecidos en la Orden Circu
lar de 10 de Noviembre último (D. O. 
272, página 242, columna 3A y página 
siguiente) se ha resuelto que Jos SEIS 
obreros que se detallan en la relotiótt 
que a eonftinación se inserta, que ¡em« 
$ieza por CANDIDO BLANGH AL-/ 
BOUS y termina.por MANUEL BOLOS . 
PEREZ# queden movilizados en i.a in
dustria de guerra donde pr?idan su* 
servicio® ĵor ser en ©lia necesarío* © 
inausUtulMas,

®1 O. R. L M, húmero 16 hará iM 
oportimaa anotaciones ^  la» docu
mentaciones de los referidos ir divi.- 
d u m  - -

Caso de que alguno de ellos hubto 
ra de cesar en la industria de guerra» 
a que está aotuaimeut© afecto, del>erá 
efectuar su inmediata incorporación al 
0, -R. I. M. que se índica para, su 
Uno a ¡Cu©iipo.

Lo que se tra î^da a V: B. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 2:5 d© marzo d© 1938, 
PRIETO

RELACION QUE SE CITA 
O. R. I, M.. NUM. 16."—REEMPLAZO 

DE 1981
OánidMo Blanch Albor®,

- . REEMPLAZO DE . IMS:
Enrique Panaidé». YMal.;
Alfonso Xs&Tt Guiñón,.

REEMPLAZO DE 1331 
Mdro Bl-asi Terradellas.

REEMPLAZO DE 1984 
Jaime Sucarrats Vilajoaana.

REEMPLAZO DE 1986 
Manuel Buló® Pérez,

' Barcelona, II. d© .marzo de. 1938.,
PRIETO

Mxjcmo. Sr,: Por haber cumplido Ie0 
requisito® establecidos en la O i: i ttít 
Circular d© 10 do noviembre última 
(IX O, número 272, página 242, eo- 

" himna tercera y página siguliarutc) m  
'bá resuelto que ANTONIO VERBÜ 
GJBBERT, del -reemplazo da 1939 
toueclente al' G R, I, M. número 16,. 
quede movilizado ©u la industria áa 
guerra-a • que- está .actualmente afecta 
por s&r -fm «Ha- necesario $ 
m , - . -  ■ V-- -  - /'-- ■■•= '•'
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C. I. R. M. indicado hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación del .mencionado individuo.

Caso de que ¡hubiera de cesar en la 
industria de guerra a que pertenece, 
fteberá efectuar su inmediata incor
poración a)l C. R. I. M. que se ''nd' a 
para su destino a Cuerpo.

(Barcelona, 23 de marzo de 1938.
PRIETO

Excmo. Sr.: Sin perjuicio de las
íieisponsabilidades en que (hayan ¡podr
ido incurrir por debilidad y naglligen- 
©ia en el «cargo, he resuelto que los 
Comisarios delegados del Ejército de 
Tierra, ¡que figuran a continuación, 
causen ¡baja en el JComisariado.

OOMISARIOíS ¡DELEGADOS DE BRI
GADA

Don Juan ¡Moles Mariquina.
Don Enrique Ganturri Ramonet. 
Don Benigno Alonso.
Don Justiniano Villaverde Ramos. 
,Don Benito Montagut Algueró. 
(Don Pedro Suñol Gapdevila.
Don Luis «Deltelfl Bernal.

OO-MHS'ARIOIS DELEGADOS DE BA
TALLON 

Don Perfecto Tortosa Gil.
Don Julio Vázquez Alvaro*.
Don Luis Sauz Vázquez.
Don Andrés Miguel Tomás.
Don Rafael Montis Prados.
CDon José Catalá Guasch.
Don ¡Simón Merín Catalán.
Don Esteban Blaina iSieres.
Don José María Aclhel Bo¡y.
Don Agustín Seguí Hernando.
Don Antonio Peña Díaz.
Don Lorenzo Leven Dónate.
Don Antonio García Nieto.
Don Isidoro Ballerola Puiy.
Don Germán Sancerní Sesé.
Don Francisco Albioil Marsal.
Don Conrado Miríet Musté.
Don Florentino Pérez Escribano, 
Don Justo de¡l Valle Sanz.
L© que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 28 de Marzo de 1938.

PRIETO

Excmo. Sr.: Por necesidades del 
servicio y a propuesta del Comisaria- 
do general, he resuelto nombrar Co
misarios delegados del Ejército de 
Tierra, con las categorías ¡que se ex
presan, a quienes figuran a continua
ción, los -cuales pasarán a ejercer ¡las

funciones de su «cargo, cerca de ¡lo» 
Jefes de «los Cuerpos y Unidades, ¡que 
ss íSieñelan ¡po-r orden comunicada de 
esta «fecha al Comisario General.

(COMISARIOS DELEGADOS DE BRI- 
GlADA

Don José Ignacio Mantecón Nava- 
cal.

Don Cayetano Redondo Aceda.
¡Don Tomás Exprésate Pons.
Don Remigio Herrero Diez.

COMISARIOS DELEGADOS DE BA
TALLON 

Don Federico Eístevez Díaz,
Don Ramón Bar ó Bosch.
Lo ¡que comunico a V. E. para su 

conocimiento y efectos.
Barcelona, 28 de Marzo die 19 3-8.

PRIETO

Excmo. Sr.: Por necesidades del 
servicio y a propuesta del Comisario 
General, he resuelto conceder el as
censo a la categoría de jComisario de
legado de Brigada, a los de Bata
llón, don /Bartolomé Muñoz Lliso y 
don Andrés Semitiei Rubio, los cua
tes pasarán «a -ejercer -sus funciones, 
cerca de los Jefes de los Cuerpos y 
Unidades que se señalan en orden co
municada al Comisariado General.

Lo que comunico >a V. E. para su 
conocimiento y ‘efectos.

Barcelona, 28 de Marzo de 1938 
PRIETO

MINISTERIO DE HACIENDA 
V ECONOMIA

ORDENES

Dictado el Decreto de este Ministe
rio de feclha 26 de marzo da 1938 
(GACiETA del 28) creando las Dele
gaciones provinciales de abastecimien
tos dependientes de la Dirección ge
nera del Ramo, procede acordar las 
normas oportunas a que han de ajus
tar §u función que, en general serán 
las mismas que se dictaron pira el 
desenvolvimiento de las Consejería» 
provinciales de abastecimientos, a las 
que vienen a sustituir.

Es. sin embargo, conveniente apro
vechar este momento para modificar 
el -régimen de distribución ‘ actual, 
prestando ai movimiento cooperativis
ta el apoyo que merece, eom? se ha 
hecho ya pOr este Ministerio en la re
gión autónoma, estimulando su des

arrollo en beneficio del consumidor 
que ha de encontrar en las Coopera
tivas el régimen ideal de equidad dis
tributiva que es preciso alcanzar.

En su virtud, este Ministerio ha te
nido a bien disponer lo sigílente:

1.° Las Delegaciones provino*.a loa 
de Abastecimientos, están desempeña
das por las personas que para tal car 
go ¡designe la Dirección general de 
Abastecimientos.

2.® La organización de las provin
cias en zonas y distritos, subsistirá* 
y ai frente de unas y otros, con carao* 
ter de Subdelegaeionese de la Dilec
ción ¡general del Ramo, podrán estar* 
como hasta aquí, Consejeros de Abas
tos de las grandes poblaciones de la 
¡provincia, en las zonas, y Concejero» 
muncipales de abastecimientos de los 
pueblos más importantes o situados 
más estratégicamente a fines de abas
tecimiento, en los distritos, sin perjui
cio de que la Dirección general del 
Ramo, a pro/puesta de los Delegados 
provinciales, ¡pueda acordar que vean 
desempeñados por otras personas. i

Los Subdelegados de distrito man- 1
tendrán relaciones constantee con ja» 
Consejerías municipales de su juris
dicción y  ¡se reunirán, cuando menos, 
una vez ail mes, convocados por él 
Subdelegado de Zona respectivo. i

Asimismo^ la-s Delegaciones provin
ciales convocarán y reunirán períódi- 
camente, cada veinte días, y siempre j
que ¡lo estimen pertinente, a los Sub- j
delegados de zona de la provincia rea- j
ipectiva.

3.° Las funciones de las Delegacio
nes provinciales de abastecimiento se
rán las que con carácter general t©- 
nitan adjudicadas las Consejerías pro
vinciales de abastecimientos actual
mente £ que a continuación se expre
san, con ligeras modificacioes y am
pliaciones, aparte de aquéllas que con 
carácter especifico fueron asignadas a 
dichas Contsejeríaes por otras disposi
ciones ministeriaíles y por las Circula
res de 1& Dirección general del Ramo. I

a) Cumplir y hacer que sp cuna- i 

filan por las Consejerías de Abasteci
mientos de los Consejo» Municipal©* 
las disposiciones que sobre el caso se 
dicten por la Superioridad, dando 
¡cuenta a la Dirección general del Ra
mo de cualquier incumplimiento qus i 
óbserven. ;

b) Proponer a la Superioridad 
modificaciones que nizguen oprnuniu 
en (la legislación sobre abastecimien- ; 
tois, razonando las causáis que las snQ- I 
tiven j
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<?>' Bst&b&eeei5 perió&ic&mmt© jfe© 
^ tad ístim s cto producción, tómenmete 
W eeas’umo da lo® articulo» d# com er, 
beber j  a rde r y da aquellos da primo- 
ara necesidad que se estim a eonvaniea* 
i©, en toda fe pro-Tinéia, siguiendo t e  
Éastrudciones q u é 'á l’efeoit& sean dlc&ft- 
idas' por la Su©¡erioridáid.'

d ) ‘ Imforimar &1 la Simperioriáad, A 
la  v ista de los resultados éa  dicha m ~

.■taii. -tí « , de la s ■ (cantidades de los re* 
éV‘ í-Jc¿í retículas que la  provincia ffc%* 
cesita p a ra  a tender a l abastecim iento 
de la  /¡población civil.

e) Reailfear la diairíbiiieióB de t e  
jartí cuíte D-a/eteí».U*js que ea la provin
cia bo produzcas, y &© lm que produ
cidos en otras -provfed&g o de t e  ta -  
pc-ntatte del extranjero ponga a  su 
disposición la Dirección, general del 
Ramo, a  través de la Cooperativa. Can 
jfcral .de Abastecimientos ..{Feclera.clfe 
Nacional do Cooperativas? de Eispa-fe}*

■ par lo que m señero a la masa, de coo
peradores do toda la provincia, y w  
ieoMucto da las distintas Consejarlas 
municipal-es de su jurisdicción* por lo 

se -refiere &3 resto de los ©ludada* 
mos con arreglo a t e  pore62itaj.es t  
tetruceionos qu« íes "©r&a fac&Ufñite 
§>or la Dirección generad. t

■í.) Cumiplir. t e  órdenes úe la  dio* 
Isla Dirección en sanante se r&ífer© a fe 
requisa y adquisición da los artfeslssi 
<|L® producción nacUmal la pro*.

ex ístsa , y  .mi envió* fu e ra  É@ 
illa, de cuantos? ordene fe Bupsrtei- 
ÍM ,

C). Vigilar ai teumpHmicuto f-o  ̂
$&rtc de las G ousejerte xn^nleipatcs
t e  las tasa# acordadas por la  S u d a r te  
«Mad..

,1i) Vigilar la ©irculacióa por $&
|>rovtacm de los artículos qu® estén sgi- 
|«rtoa a guía,

i)  t e  airar por si c por msuds.ta 
t e  la te;:- te te?A , t e  estudios q w  

e 2 t i ra o rn LK a* ctees en r e te  
sción al racioearairnte d© sur&feute 
3© p^in Ta necesidad y vigilar el e,y®- 
gli v por parte de las Conseja* 
y te  ® «tfcast ©cimiento» m^nMpate* - 
i.e las reglas rahro tai racionamienta» 

|)  Fiscalí-sa? t e  operaciones co 
mercial©# que se eí-ectfiea en. Lonjas $ 
t t e s a  de contrutacló®, al objeto á t  
perseguir t e  ©sn«e?u3aeioxiea

k) F o r i 'i  s"*anímente loa presa» 
puestos de * *’v< de persona!, Tualíh
rial y almacería de 2a Delegación j  

- tubdcfegaclones de nona y d istrito , 
t  i)  O rganizar los servicio* de ¿rauau 
1 ¡portes y riimaeenes que ¡seas preciaos 
; Jara el d© su misión.'

mL G íim  € « t ^ .  irfeite *1$ fot*

ftacoldai m u  Pheote^ si fcarrlisd© d t
su jurisdicción pam comprobar 1» 
aplicación do todas las d!spo®ie.Um©i 
que &© dicten oob.ro abastecimientos.

a).' Bendir cuenta mensual de lá$ 
®pemetone% comercial©» da toda daos 
m  qm  hayan interrenido, ffígiucadé 
t e  instrucciones que le ¿sean eo.^-uml- 
badas por @1 Centro directivo.

fi) Elevar a la misma Dirección 
general Memoria mensual sobre ^  
functlonamiento d© las Dologaciones 
provinciales, y la situación general dit 
problema de. abíkstecimienítos en \<m 
iProvineias de üu jurlsdioclóuw

4b® La función ds t e  SuMoeg&do# 
do Zona y distrito eoBEistirá en re.co« 
rrer .el territorio d# &11 demarcación^ 
■resolviendo los apuntos qu© sa t e  pro* 
senteu, vigilando el cumplimiento d i 
los ecaerdos áictadot por la Delega* ' 
ción provincial y por la Superiorídad 
y recogiendo cuantas incidencias c la- 
dicaclones m les bagan para iteariag 
&l sene &e Im reuniones que se cele
bren,

5,* Las fundones de las Conseje» 
fía» de Abostedmiento de 1m
l©s muui-clpalee mt§n las siguí ̂ n.ea:

*>’ OumpUr leí disposiciones ñ 
das por la Superioridad en materia ñm 
abastecimientos y te- órdeae? que lm.
ws&ri transmitidas por lm  Delegacio
nes provinciales m  virtud de las fi#p 
t ó t a f e  que m  les sefilierm anterior- 
BBienta.

b>' Pmponer a la Superioridad, poi 
Conducto de t e  Delegaciona? proviso 
%ázlm9 t e  modiflcaciisnea qua pit^am 
oportunas e» la tetalacién cobre &hw« 
taclmlentos.

o)' Bemiír a la IM egidda pr«vi3^ 
eial, sin escusa alguna, w . t e  p te s#  
que se ñjen? las estaáistl*as de- pra« 
duccióie, © xistecte y consame de t e .  
artículos á# eomer. beber y arder eu 

término . mmiícipM, con árregl© ^ 
las évúmm que fes sean trasssnlitldas.

á) Isfurmar « la Delegación pro
vincial de t e  cantidades de dichq* w* 
tie n te  que s@ necesitan en ^  término 
municipal para atender a. su abarred» 
miento y .paner a disposición de dkám 
Délegaeión los víveres- .sobrantes en la 
lócail<ta.d? requisito previo - pam  que 
aquéllas la?? entreguen srilen'c® de t e  
que diSiPón-ga* sin pcrjuíeSo de la fia- 
cu! tad de la. Delegación pr-ovlociai pa
ra decomisar todos t e  víveres que @ 
mo b&yau sido declarados o se resis
tas-sus dueñas q Consejerías munici
pales- m entrega?.

0) Distribuir m t w  t e  e s t e t e l*  
mioiito?? comerciales' io.^ artfculr^s d©"
prod.uccióu ©xtiraujera  ̂ ©«ciquAi qm

t e  is&a faeUttados © sutorteúoe $ 
Ctomnimir de entre lo« qu© prod 
la localidad, por la Delegación p re s te  
slai y vigilar el cumplimiento p©? 
(aquellos de las tasa^ acordadas por % 
Superioridad,

f) Expedir 'lm  ta rje ta s  d.¡e abaste»* 
cim iento dAl vecindario y vigilar «4 
Cumplimiento, por parte  de coui-errí^s- 
t e ,  Cooperativas, Econom atos y de* 
má» entidades distribuidora? al 
©o, de las disposiclo-nós sobre racioné* 
m iento de t e  articulo» alim enJcioi, 

jg) Expedir guías de circuí, .‘.ciód 
para  todos loa artículos de prim era 
saecesldad que 1© ordene por fe Befe- 
■gación provincial, existente® «n :d fcér* 
&rdno Musücipail y  qu© bayan de tr&ns- 
portarse a otro lugar d« lá mfenza 'ú 

ñ% o tra  provincia, s-iu per juicio de !•&- 
cual t e  Delegaciónm próvlnciale:- fŵ*- 
drán  vesorvarae la expedieióa 1p !af 
que ©rea -conveniente, por motivo <’ Ju«. 
tificados y dando cuenta a  la D irec
ción general dej Ramo,

h)  BendiT men%ualmente a fe D©*. 
IcgacSón provincial Memoria detalfete- 
á-t t e  operad one^ e» que bey ai», i»* 
terv<mi4 o,* osp-#cif1 cando la InveteHSÜ 
de loe-fondos con quo cuentan,

i) Ffeealfear t e  aperac&ra*.* - ^  
sa^nei&les qn® se eféctden en t e  Bofe- 
|sús ©• Cesag de contratación ai enfeiM-" 
lis  qit# la»- Delegacieses provln^aíaa

})’ Ejercer una rlguroe» 9©I1cí$ 
gasM ad sobre M venta de los * rtte « " 
%m aümentlcte,

h) Becargv-r et prtKó© ai ©un! M 
mm,® eedldos t e  mercancías, d# '
@n distribución'-» eom erciante y á#« 
snda orgBJámmm., «ss el porcenta# p«p* 
©feo para ©©©tener 'raai gastos d© atuel» 
do e s s  t e  tafesies que a  fta-1 
reciban -d® fe Superioridad.

I) Organizar t e '  servicio#' á f  tran#-' 
porte y almacene# que sean preeieosr- 
pñm el cumplím te to  de «u mifdóis,

8,* 3j8ís Delesrarloaeg pro^incialfiS 
¿le tm  formarán eu. ei i4a«.
so d© quiucc’ días Biguientes al mHíiien- 
fío d© bu octtiacidn, p re s u p u s e  de 
persoitfJ, material y almacenen, que 
isa s  preciaos tanto para las Doiegacio- 
nos, corno para t e  Subdelegacíob^:-? 4# 
sona y distrito,

1 * . Im  Dirección general á® Aba&* 
tecímlentOÁ  ̂ dictará, la? Cfec^tferes y. 
dfepoclcícnes .cc mp 1 em entarte  qa? <&tH 
lime ospoitunas para el -mejor áfcrarxo,*' 
II© á©I contemído ele la presenta

DISP031CX0NES THANSITOECAj^f f 
i . 6 :®n el plazo de 45 días» a  p o r tí^  

de M fecha de la publicación ú k  

flteosielón  en la GACHIA DB J4h¿JR3¡¡¡¡
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PUBLICA. las Consejerías provincia-
les de Abastecimientos procederán x 
liquidar .sus operaciones, e¡i uiróu de 
los actuales Interventores-Delegados 
de la siguiente forma:

a) .Liquidación a favor de la Di
rección general del Ramo, del importe 
que le corresponde en todos los deco
misos de géneros que se hayan efec
tuado.

b) Liquidació a favor de la Di
rección general de Abastecimieiiros de 
todos los débitos que la Consejería 
provincial tenga con el citado Centro 
directivo.

ic) Con e¿ fin de cubrir los crédi
tos que resulten a favor de la Direc- 
oión general de Abastecimientos como 
consecuencia de todas las cesiones he
chas por la misma y que las circuns
tancias actuales no han permitido ci
frar, por tratarse de mercancías entre
gadas por otros organismos a dichas 
Consejerías por orden de la referida 
Dirección, con los cuales ésta aún no 
ba liquidado, cada Consejería deb -rá 
fcuaoer una entrega en efectivo, a justi
ficar, a la Dirección general citada que 
será fijada por esta última en propor
ción al volumen de las operaciones 
que hayan venido efectuándose. P rac
ticada i®, justificación, si resultare re
manente se entregará ail Consejo pro
vincial, y si hubiera déficit su impor
te l-o reclamaría la Dirección general 
de Abastecimientos del Consejo pro
vincial correspondiente.

d) SI resto, después de hechos 
afectivos los cobros y pagos a deudo
res ¡y acreedores en el pilazo indicado, 
quedará a la disposición del Consejo 
provineiaíl respectivo^ subrogándose es
te último en todos los créditos que en 
cualquier momento (puedan surgir con
tra las Consejerías provinciales corr ?- 
pon di en tes.

¡Lo que comunico a Y. I. para su 
Conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 29 de Marzo de 1938.
P. D.

DEMETRIO D. DE TORREQ. 
Hmo. 3r. Subsecretario de Economía.

Iltmo. Sr.: Vista ila instancia sus
crita ¡por don parios Benavente y La
mio, Jefe Superior de Administración 
diei Cuerpo Pericial de Aduanas, con 
destino en la Dirección general del 
(Ramo en súplica de que se le conce
da el pase a la situación de jubilado 
por cumplir 65 años de edad el día 
11 de Abril del corriente año; este

Ministerio accediendo a lo solicitado 
tpor dicho funcionario, se ha servido 
declararle jubilado con -el haber pasi
vo que por clasificación le correspon
da, a partir del dia 11 de Abril del 
corriente año fecha en que cumple 65 
años de edad, y con arreglo a la base 
octava de la vigente Ley de Funcio
narios públicos dle 22 de Julio de 
19il 8 y artículo 91 del Reglamento 
para su ejecución de 7 de Septiembre 
del mismo año, sin per juicio de la re
solución que en su día- proceda acor
dar de conformidad con el Decreto de 
27 de Septiembre de 1936 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

Lo que comunico a Y. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Manzo de 1938.
P. D„

F. MENDEZ ASPE 
Sr. Director general d© Aduanas.

Iltmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por don Pedro Ruiz Pardo, Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
(Cuerpo Pericial de Aduanas, Vista de 
la de Puiigceridá,)y apareciendo com
probado que el interesado, se encuen
tra comprendido en los casos previstos 
por las Ordenes ministeriales de 11 de 
Noviembre de 1937 (GACETA del 
13), y 28 de Diciembre del mismo 
año (GACETA del 31);  este Minis
terio de confoiiniidad con lo propues
to ¡por V. 1. ha tenido a bien disipo- 
¡nier:

Priimero. Que se conceda la sub
vención por desplazamiento que de
termina la Orden de 26 de Noviem

bre dte 1936, como evacuado del Nor
te, a don Pedro Ruiz Parido, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cueripo 
Pericial de Aduanas, Vista de la de 
Puigcerd á; y

Segundo. Que di oh a subvención se 
satisfaga a partir del día 13 d;e No
viembre de 1937 por ¡haberse presen
tado a (prestar servicio en la zona 
leal con anterioridad a aquella fecfha.

Lo que comunico a V. I. para ¡su 
conocimiento y «demás efectos. 

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
P. D.,

F. MENDEZ ASPE 
Sr. Director general de Aduanas.

Accediendo X ¡lUs ETAOII TAOIN 
I ltmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado por el Oficial de segunda clase 
del Cuerpo Auxiliar do Aduanas, c<w

destino en la . de La Junquera, don 
Luis Polo jOru-z, y apareciendo com
probado que el interesado se encuen
tra comprendido en los casos previs
tos por las Ordenes ministeriales da 
11 de Noviembre de 19!37 (GACETA 
del 13 y 28 de Diciembre del mismo 
año (GACETA del 31);  este Ministe
rio, de conformidad con lo ¡propuesto 
:por V. I. se ha. servido disponer: 

Primero. Que se conceda la sub
vención por deaplaz-aimiento que de* 
termina la Orden ministerial de 28 de 
Noviembre de 1936 al Oficial de se
gunda clase del ICuerpo Auxiliar de 
Aduanas con destino en la de La 
Junquera, don Luis Polo Cruz; y 

Segundo. Que dicha subvención s» 
satisfaga a partir del día 26 di© No
viembre de 1937, fecha en que tomó 
posesión de su destino actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Marzo de 1938 
P. D.,

F. (MENDEZ ASPE 
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por los Auxiliares Subalternos de 
la Aduana de Puigcerdá, don Juan Pe
ralta Igos y don Silverio Fernández 
de Cuevas Iglesias, y apareciendo com 
probado que los interesados, de la plan 
tilla de las Aduanas de Bebobia e Irún 
respectivamente, y evacuados de estas 
poblaciones, se encuentran comprendi
dos len los casos previstos por las Or
denes ministeriales de 11 de Noviem
bre de 1.937 (GACETA del 13) y 28 
de Diciembre disi mismo año (GACE
TA del 31); este Ministerio, de confor
midad con lo propuesto por V. I. ha 
tenido a bien disponer:

1.°. Que ste conceda la subvención 
por desplazamiento que determina la 
Orden de 26 de Noviembre de 1936 a 
los Auxiliares y Subalternos del Esta
do, de la Adueña de Puigcerdá, don 
Juan Peralta Igos y don Silverio Fer
nández de Cuevas Iglesia?»; y

2.°. Que dicha subvención se satis
faga a partir del 13 de Noviembre de 
1.937, poir haberse presentado a pres
tar servicio en la zona leal, con ante
rioridad a aquella fecha.

Lo que comunico a V. I., para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 25 de Marzo de 1.938.
P. D.f 

F. MENDEZ ASPE, 
limo. Sr. Director General de Adua

nas.
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Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do ¡&o# don Valentín Orma^abal 
m  y doña Amalia Tiñe Omsasábal» 
Mozo Arrumbador y Marohamadora 
de la Aduana de Puigcerdá y apara* 
eSeudo comprobado que íxm interesa
dos, de la plántula de la Aduana de 
latón y  emcuados de esta población, m  
encumtrazi comprendidos en los cases 
previstos por las Ordenes ministerial 
fies de 11 de No%dembre de 1,937 (GA
CETA del 13), y 28 de ÍMoiemtbre doi 
mismo año (GACETA del 81); sata 
Ministerio, de conformidad con fio 
propuesto por V, Xf m  fea servido útot 
poner;

1>, Que m  conceda la subvendéti 
por desplazamiento que determina' la 
Orden de 26 de Noviembre de 1936 a 
los expresados Mozo Arrumbador y 
M&rcharnadom, don Valentín Ormazá- 
bal Datasa y doña Amalia Tifa Orrna* 
sábal.

2.°, , Que dicha subvención Me satis- 
faga ¿ partir del dia 13 de Novicmibr© 
de 1937, por haberse presentado a 
prestar ¡servicio en la soma leal, dos 
anterioridad a aquella.

iLo qus comunico a  V. Lf para SU 
conocimiento y demás efectos. 

«Barcelona, 25 de.Marzo de 1.938.
P. D.

SE. MENDEZ ASPE. 
Gimo. Sr, Director General de Adua

nas.

Ilmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio dé fecha 1.° de mayo de 1937, 
publicada en la GACETA DE LA RE* 
PUBLICA ¡del día 5 del -propio moa. t» 
autorizó la prórroga de seis mese? pa
ra la. reimportación de los ©nyases 
temporalmente exportados.

Persisten los motivos, reiteradamen
te expuestos por ios interesados, que 
Indujeron a dictar dicta Disposición 
Ministerial, interponiéndose, cada t é s  
más las dificultades de todo orden con 
que luchan aquellos para s itu a ra  en 
la legalidad, por cuanto el térnuno de 
seis meses que al efecto les fué otor
gado ha resultado insuficiente-.

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
lo fundado d© los motivos que íe práo- 
toa  viene sancionando y i& cosivenlen' 
©la de regulart sin lesión para el Te
soro, la situación de lo» expresados ex- 
qortádorés unificando al pircrplo ti ©ra
yo ©1 criterio administrativo en evita
ción de tener que resolver numerosos 
easos aislados, y de conformidad em  
lo propuesto pór esa Dirección gese- 
sal, ha-tsnkt© a. blen-dis^>oner.i ..

1,® Que se conceda, con fcaráfeter 
general, una ampliación de prórroga 
que habrá de expirar el día 81 del 
próximo mes de diciembre, para reim
portar loe envases exportador ©n r§. 
gimen temporal, a la que podrán aco
gerse todos los exportadores de enva
ses en dicho régimen de salida tenur*» 
ral.

3h* Que para que tenga ©íee*!v^daá 
la concesión señalada en el número an
terior m  indispensable que lo solici
ten, en cada caso, los Inter®* m! os de 
las Aduanas por donde hayan de rea- 
tiza ra  las reimportaciones, previa iu&» 
tlfimeíón de la© causas que han impe
dido la entradaa de los envasis en ©I 
gfl-azo otorgado por la Duden de «ssi® 
Departamento de fecha I,* de mayo de 
1937, y

8.* Disfrutarán de los beneficios 
que se derivan de esta disposición ím  
facturáis de exportación comprensiva© 
de envases que en la actualidad en
cuentren pendientes de ultimación lo
gia menta ría,

De Orden ministerial lo digo e V, L, 
para.su conocimiento j  efectos, 

Barcelona, 2-5 de..marzo de 1938.
P, D.

F. MENDEZ ASPE, 
filmo. 6t„ Director general 4# Aduana©*

Ilmo. Sr.: El trastorno que en or
den a las espeeMísimas circunstancias 
en que actualmente© se ve impulsado 
mi comercio a desenvolverse en bus re
laciones con ©1 exterior y en cuanto 
afecta a los obligados trámites adua
neros, ha evidenciado de un modo sfíi- 
guiar la imposibilidad por parte de los 
Importador es d e cump li r i] os c om p rom i 
eos contraídos con la Administración 
para devolver sA extranjero dentro d® 
los términos que las diaposiciones vi
gentes conceden, los envases importa
dos en régimen temporal para reex
portar a  los puntos de proced la, 
impedimento que se traduce en las 
más de las veces, en la necesidad de 
nacfoáaltzarlos mediante el oportuno 
pago de los derechos de Arancel? debi
damente garantizados en el momento 
de efectuar su despacho.

Mas se da el caso, ¡de qu© lo? referi
dos derechos m garantía por tratarse 
de Importaciones' temporales realiza
bas tac© largo tiempo» son muy supe
riores a los que en la actualidad gra
va ©1 Amncej a¡ los envases, metálicos 
4© su partida 311 m virtud, deles da- 
rechos' reducidos que- a dicha.-pipería 

mtoWMhl &e U

fl© abril de 1987 y  ©s lógico que este, 
género do importaciones al transfor
marse en definitivas devenguen est® 
último derecho, coñsocue-n^ia natural 
del afectivo despacho que de prov’Si©- 
nal y  supeditado al cumplimlerio d© 
los requisitos exigidos por las Orde
nanzas de Aduanas al tiempo de la 
Importación* pierde ©1 carácter de til 
Irada temporal cuando los interesad . * 
so desligan del compromiso contra id© 
con la Admlniartmolón y satisfacen los 
derectois,

Esto Ministerio, m  atención a 
©xpueet© y conformándose con lo pro
puesto por la Dirección 'general da 
Aduanas, fea tenido & bien disponer 
¡con carácter general que los importa.» 
I& oree de pipería de chapa entrada en 
régimen de importación teanpo^l coa 
i  nterioridad a  la Orden de este D*p&m 
tamento d© fed ta 28 d® abril última 
que rebajó los derechos de Arauc*] oa 
ra dkhos envase® a seis ¡pesetas or# 
por 100 kilos de peso neto y ouyos do
cumentos de despacho de importación 
se hallasen gin cancelar al tiempo d t  
promulgarse' la ¡presente Orden en 1© 
GAQETA DE LA REPUBLICA, puede®. 
meogem© a ios tanetaioa que á# r#* 
ferió.a Orden m  derivan y mientra* 
dure su vigencia, con aplicación dft 
cambio oro vigente en a decena que 
donresaponda a] día en que se haga J$ 
peítlción de detepadho definitivo.

¡Lo que comunico a V. S. para 
Conocimiento y consiguientes efecto©,

B&rceü'on&p 26 de marzo de 1938.
P. D.

F, MENDEZ ASPE 
Gano. Director general de Aduá-

ams,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN

Las diferentes fases por que atm- 
viesa lá guerra que so®t©n-emos ©o¡ntra¿ 
los Invasores de nuestra patria, obli
ga a  variar las normas1 dictadas par© 
el afianzamiento de la subordinación 
y disciplina en el Cuerpo de Seguri
dad, por su carácter de organismo ar
mado dependiente de este Ministerio^., 
con miras a elevar la moral combatí* 
va de las Unidades que lo componen^ 
*m mi doble y difícil misión do luch&r 
i©n lo® frentes y mantener el orden pú
blico en la retaguardia A tal fin ím * . 
ron dictadas las Ordenes de este Mi
nisterio de 7 y 14 de Diciembre del a ta  
último ¿GAGETAS núros. 842 y SBQJ*



1606 30 de Marzo 1938 Gaceta de la República —  Núm. 89

«las cuales, si bien en principio se adap
taban al momento en que fueron pro
mulgadas para no anular eompleta- 
ta mente el carácter esencialmente ci
vil de la Institución, la práctica ha de
mostrado que las sanciones señaladas 
en las mentadas disposiciones no han 
surtido la necesaria eficacia hacia el 
fin que se perseguía. La privación de 
devengos, ya de suyo defectuosa, 'na 
causado el mismo efecto que las su
primidas multas, sin lograr ejercer la 
debida fuerza coactiva; la suspensión 
de funciones lleva consigo una separa
ción temporal del individuo objeto de 
la corrección con el consiguiente des
aprovechamiento de una actividad, 
siempre necesaria, y una pérdida gra
dual de la moral y disciplina, que 
se adquiere sin duda, más principal
mente, en la continuada convivencia 
con sus compañeros y superiores.

Ya fué señalada en diferentes oca
siones la conveniencia de militarizar, 
en todas sus partes, el Cuerpo de Se
guridad, y lo estaba de derecho y de 
hecho en su régimen interior y organi
zación, considerándosele como fuerza 
armada, aun cuando sin la pérdida de 
su esencia civil, y como Unidades or
gánicas militares han actuado en de
fensa de los intereses de la Repúbli
ca a partir de la sublevación militar; 
por lo cual, resulta fuera de toda ló
gica el empeño en ¡mantener aquella 
esencia civil, muy loable y convenien
te en época de paz, pero inadaptabíe: y 
hasta perniciosa en la guerra que hoy 
alcanza por igual a las fuerzas de los 
frentes, como a las que operan en la 
retaguardia, y a tal efecto se dispu-\ 
so que, independiente de los delitos 
genuinamente ¡militares o que tuvie
ran pena establecida en el Código de 
Justicia Militar y disposiciones sobre 
disciplina dictadas por el Ministerio de 
Defensa Nacional fueran apilicab es 
-las sanciones para las faltas leves o 
¡meros graves eometidas en zonas de 
guerra o por individuos encuadrados 
en Unidades con misión específicamen
te militar.

Igualmente, el Decreto de 7 de M¡ayo 
de 1.937 (GACETA del 13), dispone en 
su artículo 10. que se considerarán, 
como integrante del Ejército Popular 
y se denominarán con el genérico de 
militares, todas las fuerzas regulares, 
entre las que cita la Guardia Nacional 
Republicana, Seguridad y Asalto, y 
cualquiera otra fuerza análoga que se’ 
haya declarado movilizada y sujeta al 
fuero militar, o que en adelante se de- 
ciare.

Por lo (expuesto, ante la apremian
te necesidad de impulsar la disciplina 
en las fuerzas del Cuerpo de Seguri
dad y procurando armonizar las dis
posiciones dictadas por el Ministerio de 
Defensa Nacional, con la misión es
pecífica de aquél, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero. Cuantos delitos se come- 
metan en vel ejercicio de la función mi
litar por los Jef es, Oficiales, Clases y 
Guardias del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo uniformado), se corregirán 
con arreglo al Decreto de compilación 
general de fecha 7 de Mayo de 1937, 
siendo igualmente de aplicación a es- 
tas fuerzas el decueto de 18 de junio 
del mismo año (GACETA del 19) y el 
fie 25 de Octubre último (GACETA 
húmero 225).
i A su efecto, los Jefes de las Uni
dades orgánicas dependientes de este 
Ministerio darán cuenta a los Audito
res de División y de Cuartel General 
0 -Sector, de los infracciones de ca
rácter delictivo que ¡ste cometan en las 
teonas de su mando por el personal a 

jbus órdenes, en armonía con lo previs
to en los artículos 11 y 12 del Decre
to de 7 de Mayo de 1937, sin perjui
cio de poner los hechos en conocimien
to de la Inspección General del Cuer
po, por el conducto reglamentario.

Segúmdo. Para lia corrección de 
las faltas leves y graves cometidas 
por el» expresado personal en el ejer
cicio de la función o régimen interior 
de ila Corporación, serán de aplica
ción los artículos 310 al 339, inclusi
ve, y concordantes dél Código de Jus¡- 
itiofa Militar, con las excepciones que 
Señalan los Decretos de que queda 
hecho ¡mérito y demás disjposicione» 
complementarias dictadas por el Mi
nisterio de Defensa.

Tercero. Radicando en la Inspec
ción General las atribuciones para la 
aprobación, desaprobación o anula
ción de ¡las sanciones por faltas leves 
y graves, .queda autorizado el Inspec
tor «General de [Seguridad, para dic
tar las disposiciones complementarias 
respecto a las facultades de sus su
bordinados en las distintas» categorías, 
para imponer los correctivos a que se 
refiere el número anterior, ¡los cuales 
serán firmes con la aprobación de di
cha autoridad.

pu and o se trate de Jefes y Oficia
les y la sanción exceda de un mas d«e 
arresto, necesitará la aprobación del 
Subsecretario de este Ministerio.

Ouarto. Los preceptos <d¡e esta dis
posición no alteran la competencia dei

Inspector General del Cuerpo de Se
guridad para decretar la baja de las 
clases y Guardias, cuando da grave
dad de ¡la falta u otras circunstancias 
así lo aconsejan, como igualmente pa
ra trasladar al personal de unas a 
otras Unidades», ¡por conveniencias del 
servicio, a tenor de lo dispuesto en la 
«Orden Ministerial de 17 de Octubre 
de 1937 (GiACiETA núm. 292).

Quinto. Las faltas comprendidas 
en los artículos 335, 336, 337, 838 y 
33.9 del ICódiigo de Justicia Militar, 
se corregirán de oficio, con arreglo a 
¡las atribuciones ¡que se establezcan 
por la Inspección General.

Las faltas cuya sanción exceda de 
un mes de arresto y las señaladas en 
el artículo 699 del citado Código, se
rán objeto de expediente, en armonía 
con los artículos 700 y 701 del ¡mis
mo texto legal.

Sexto. Para que tenga efecto y 
ejecución el Decreto de 18 de Junio 
de 19«37, queda autorizado el Inspec
tor General de Seguridad para oiiga- 
nizar Batallones disciplinarios, en 
analogía con el Decreto de 28 del 
mismo mes y año. (GACETA del 29).

Séptimo. Quedan derogadas a par
tir de la publicación de esta Orden, 
la» de 7 de Diciembre de 1937 (GA- 
OETA núm. 342) y 14 del ¡mismo ¡mes 
y año (GACETA núm. 350).

Octavo. Esta disposición tendrá 
carácter provisional hasta tanto se 
¡promulgue el Reglamento orgánico 
por *ed que ha de regirse el Ouerpo de 
Seguridad, ¡y no podrán Imponerse a 
los Jefes* Oficiales, Clases y Guardias 
del mismo, otras sanciones que las 
que se señalan en la presente Orden. 

Barcelona, 25 de marzo de 19¡38.
P. D.,

R. MENDEiZ 
Señores Subsecretarios del Ministerio 

de la Gobernación e Inspector Ge
neral dei Cuerpo de Segundad 
(Grupo Uniformado).

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN  

PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES

Vista la instancia ique 'eleva a este 
Departamento la Oficial de Adminis
tración d¡e primera clase doña Nativi
dad Aiuítuña García, en la que solici
ta un mea de Hoencia por enferma* 
extremo que justifica con el certifi
cado médico que acompaña,

OBSat* Mfnjjfterio ha tenido a biso
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conceder a la e^pt^Eada funelon&ilft 
mi Bies de licencia «por eMerma con 
nodo el sueldo, para que (pueda mlm* 
'á&r a l Te3*teMeeimieaiío de su  s&lud, 
son arrecí o a lo dispuesto m  los wt* 
Mi'nV * 32 y siguíonto del Reglamen
to de 7 de Septiembre de IMS y 
ÍE- O. de 12 Diciembre 1024.
; Lo digo a  V, L para an conoci

miento y  debida efectos.
Barcelona, 23 de Marzo do 1938.

P, D.,
W., ROCES 

Htmo. Br. Subsecretario de Instrue* 
don Pública..

I lmo. 9r.: En cumplimiento de lo 
• #r©ve¡nM<> por tas disposiciones rigen- 

■tes- Y por ¡haber cumplido en el día 
iJLe» ayer ios setenta, años de edad o! 
Jefe ele Negociado de tercera clase 
¡le este Departamento, doai Miguel 
Rivas Vicente,
. Esto Ministerio ña tenido a  bien 
declarar jubilado al Jefe de Negocia* 
do de tercera clase don Miguel Rfcva® 
Vicente. adscrito a la Escuela Ñor* 
mal del Magisterio Prim ario de Avila» 

Por encontrarse dicho funcionario 
to zona facciosa, esta resolución no ■ 
prejuzga, la que en. ®u día pueda 
adoptarse en cumplimiento del Deere* 

Barcelona, 21 de Marzo de 193S,
Lo- digo a V, L para mi conoci
miento y demás efectos.
Barcelona, .23 de Marzo de 1938.

P. XX,
W. EO0ES 

áMauo. 8r„ Subsecretario de Instrue- 
«ién Publica.

I l mo. &r*\ Insistiendo mi m ea-pltu- 
m  segundo, a/rt. primero, grupo sép- 
tierno, concepto' m iso  del vigente .Pre- 
miipu-esto una consignación .global.- de
10.000 pesetas (2.500 para el primer 
trim estre), para m aterial de oficina 
ao irwentariafe'lo do las Escuelas de 
fCamercio,

Este Ministerio fea dispuesto:
Que, can cargo al capitulo segundo, 

&rt. primero,: grupo séptimo, concep
to toteo del 'rigente Presupuesto, s* 
libren a !.aa Escuelas de Comercio que 
& continuación se citan, las cantiña* 
'4*63 que se señalan para los gasto® 
del primer trimestre:

Escuala de Madrid, 250 peseta®. 
Idem de Barcelona, 350.
'Hdem de Valencia, 250,
'Mero #*© & 11 cante, ISO,

Jjú digo a V, L  para m  conoef-raien* 
Co y efectos*

RareeloíQA, 10 ct® M am  de 193^.
F. IX,

W. HOCES 
Htma. Br. Subsecretario de Instruc

ción Pública,

I l mo. Br.: Existiendo m  el capi
tulo III, art. quinto, -grupo quinto, 
concepto único del vigente Fresupues 
io una eo!nsl.g!uacb,M -.global «para todos 
ios gastos ordinarios de sostenimien
to, coiiGCTVacián. y material de las Ins

tituciones de segunda enseñanza y  e&~ 
euela^1 -deJfCcnnerciO', así como para los 
gastos de calefacción y adquisición de 
material Aentlí Ico,

Este Ministerio fea dispuesto:
Que, con cargo al capitulo III, a r 

ticula quinta, grupo quinto, concepto 
única del Presupuesto vigente, se li
bren a las Escuelas de Comercio qun* 
a continuación se citan las cantida
des que se señalan para los gastos del 
prim er trimestre,

Escuela ele Madrid, 2.000 pesetas. 
Idem de Bar «él orna,- 2.500.
Idem de Valencia, 2.000.
Mean de Alicante, 1.000.
Lo digo a V. I, para su conocimien

to y efectos.
Barcelona, 19 de Marzo de 1938.

P. B.,
W. ROCES

Ilta o , Sr. Subsecretario de Instruc
ción Pública.

Ilmo. Sr.; Fijada la edad de setenta 
años para, la. jubilación forzosa de lo® 
Xunclonarios civiles y cumplida esta 
«dad en 16 de febrero último por #1 
funcionario del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos adscrito a  la Biblioteca Nacio
nal don Julián Paz ‘Espeso,

Este Ministerio ha acordada decla
ra r  en situación de jubilado al referi
do funcionario, con la cLaslfícación d® 
haber pasivo y demás derechos que, 
ateniéndose a los reglamentos vigen
te® puedan correspondería.

Lo que comunico a  V. 3., m. co
nocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 23 do Marzo de 1938.
P. D.

. W, ROCES,

Urna Sr* Bireoloc General <M Bella® 
Artes,.

limo. Sr. Con arreglo a -lo tíispuc®* 
to en el Decreto de 27 do Septiembre 
de 1936

Este Ministerio ha dispuesto:
1.°. Que cesen -m sus cargos, coa 

pérdida de todos los derechos inheren
tes a los mismos, ios Profesores y pe® 
tonal dr3 Labora torio de Ja Escuela Es
pecial de Ingenieros de Minas que s& 
citan a continuación:

Don Enrique Conde Diez y don En
rique Lacasa Moreno, Profesores nu- 
merar&rios; don Miguel Moya Gastón* 
Profesor agregado; don José Echáno 
ve y Casas, don Isidoro Bodrigáñez y  
Sánchez Guerra y den Joaquín Muño® 
Amor, Profesores, amellares; don Ce* 
termo Lópes-Sánchez Avecilla, J eí& 
de Laboratorio Químlico-Industrialí- 
don Joaquín García Estévez, don Ma
riano Dávila Vacas y don Luis Basabl 
Cotoner, Ingenieros éel Laboratorio 
Quúnico-Industrial; don Carlos Martin 
G-o-.nzález y don Felipe Guijarro Y usté, 
Preparadores químicos; don Joáé C a^ 
tells y Cabezón, don Francisco Alv&* 
¡rez Ros y don Luis Casaus y G arda 
de Saman-Lego, Ingenieros en práctica®- ' 
é& Laboratorio.

2.°. Declarar en situación jubf* 
lado forzoso al Profesor numerarlo di 
la misma Escuela, don Luis Gamir E& 
pina.

La digo a  V. I., para su conocimien* 
to y demás efectos.

Barcelona, 20 de Marzo de 1,938.
R  D.

W. ROCES, 
Hmo. Sr. Subsecretario de Xnskniceíól

Pública.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta lof2 
mulada por el Consejo Central de 
Música, relativa a  una subvención a
la Orquesta Nacional de Conciertos* 
para gastos de sos ceñimiento, cuyo iré 
porte asciende a la cantidad de pes^ 
tai! 100.000.

Resultando que en la prórroga <S8 
Presupuesto para el primer írixnestr# 
•del año en curso se consigna en el c&« 
pitillo bercero, artículo cuarto, grupfc 
sexto, condepto primero, la canfdad de
255.000 ¡pesdtas paira esta, clase d i 
atenciones.

Resultando que, por O- M. de .22 d i 
febrero del corriente año, se acordó 1& 
distribución de un crédito de 155.006 
pesetas con cargo a» la citada partí* 
da del Presupuesto, quedando dl®p$* 
Bíble, por tanto, m  mmM imt* M
100.000 pesetas.
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Considerando que la cantidad deter
minada en dicha propuesta no excede 
del crédito disponible para ei actual 
¡trimestre; y que el hecho de estar for
mulada la propuesta por ei Consejo 
Central <Je la Música ofrece la necesa
ria garantía, por' ser un organismo 
técnico con capacidad suficiente de 
acuerdo con la Orden de 24 de Julio 
último.

Considerando que la Intervención 
general de la Administración del Es
tado informa ,con fecha 18 del actual, 
en el sentido de que no ve inconvenien
te  legal en que ®e conceda la aludida 
subvención por el importe y con la 
aplicación expresada.

Este Ministerio ha resuelto conce
der una subvención d'e 100.000 pesetas, 
a  justificar, a  la Orquesta Nacional 
de Conciertos, para gastos de sosteni
miento, con cargo al capítulo 3.°, ar
tículo 4.°, girupo 6.*, concepto 1.° del 
vigente Presupuesto de Gastos d]e este 
Ministerio, debiéndose librar el im
porte total de la misma sobre la Dele
gación de Hacienda de Barcelona, a 
nombre del Habilitado de la Orques
ta Nacional de Conciertos, don F er
nando Villarribia Ortega.

Lo que comunico a V. X., para su 
Cnoc i miento y demás efeotos.

Barcelona, 23 de Marzo de 1.938.
P. D.

W. ROCES, 
limo. Sr. Director General de Bellas

Artes.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES, 
TRANSPORTES Y OBRAS PÚBLICAS

ORDENES

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
q u e  me corresponden, con arreglo a 
lo establecido en el apartado d) del 
artículo tercero d;el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
íftciha 27 de Septiembre de 1936,

He acordado declarar separados de
finitivamente del servicio a los fun
cionarios del Cuerpo de ^Carteros ur
banos, ique a continuación se citan: 

Carteros de primera clase, don Ni
colás Garasa Castillo, de Murcia; don 
Guillermo Jiménez Rivera, de Ronda; 
don Pedro Calvez Salinas, d© Belohi- 
to; y don Arturo Heras Perona, de 
Tara-zona (Albacete).

JCartero de segunda oíase, D. Bar
tolomé Delgado Dora, do S an ta  Mar
t a  (liad  ajos*.

Cartero de tercera clase don Venan- 
cioeio Herraiz Valiente, de Teruel,

Do digo a V. I. a los efeotos opor
tunos,

Barcelona, 24 de Marzo de 1938.

P. D.
El Subsecretario, 

RICARÍDiO GASBET 
Sr. Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: La necesidad de someter a 
normas concretas la situación en que 
se hallan los marinos civiles de las flo
tas  incautadas y de los buques requisa
dos por el Estado, unos en el extran
jero, otros en España, unos en cali
dad de ¡guardianes d.e los buque?; y 
otros desembarcad os sin ocupación, 
obligan a este Ministerio a disponer 
lo siguiente:

Primero. Se establece en la Ge
rencia de Buques Incautados, una 
Sección de Personal Eventual, ique 
tendrá las misiones siguientes, referi
das exclusivamente a las dotaciones 
de buques incautados o requisados, 
administrados por la Gerencia.

A). —- Form ar las dotaciones de 
los buques incautados por el Estado o 
requisados por el Gobierno de la Re
pública, cubrir las vacantes que se 
produzcan, realizar los traslados de 
personal que fueren menester y deter
m inar el desembarque de tripulantes 
cuando así lo pidiere el mejor servi
cio, y cuanto se refiere a haberes 
y demás .emolumentos del personal 
embarcado y desembarcado de los bu
ques requisados o incautados.

B) Para  el ordenado desarrollo de 
tal función, establecerá las siguientes 
agrupaciones:

1. Grupos activos por profesiones;
2. Grupos para movilización ci

vil; y
3. Grupos de pasivos.
C) Proponer a la Gerencia la« me

didas concretas de repatriación d: 
dotaciones y vigilancia tde buques qu( 
se hallen amarrados.

D) Proponer a  la Gerencia ba¿e 
concretas de incorporación de aquellos 
comprendidos en la movilización civil, 
de acuerdo con la Junta  Nacional a 
este efecto creada y buscando la simi
litud de profesión, mientras no ten
gan ocupación en Marina Mercante y 
sin pérdida de derecho# en eeta última.

E) Preparar la estadística de to
dos ios marinos civiles de España.

F) Form ular propuesta a la Ge
rencia sobre sistema único general d©

derechos pasivos y de servicio» socia 
les para Los marinos civiles.

2,° La Gerencia, una vea reunido» 
y examinados ios datos, elevará pro
puestas en firme para cada uno de es
tos apartados, a la Dirección dé Mari- 
rina Mercante, con objeto de promo
ver las oportunas disposiciones minis
teriales.

3.® La Sección de Personal E-ven 
tual estará formada por un Jefe d*r 
Serviciois -Maritimos y los Auxiliares 
de la Gerencia que se estimen preci
so»,

Para atender al pago del personal 
eventual, m ientras sea a cargo da Ge
rencia tal atención, se establece en la 
Sección de Personal eventual una Pa
gaduría, dependiente de la Caja Ha
bilitación de la Gerencia y sujeta a 
las normas de contabilidad que ésta 
le fije.

La Jefatura interina ¡d© esta Seo- 
©iión la desempeñará en comisión, con 
todos los derechos inherentes, el fun
cionario don Jaime Foht Mas, Subins
pector de primera del Cuerpo de Ser
vicios Marítimos.

Barcelona, 24 de Mam) de 193S.
B. GINiEiR DE LOS RIOS 

limo. Sr. Subsecretario d® Transporto».

Ilmo. Sr.: El Consejo de Adminis
tración de la Compañía Trasatlánti
ca ha dado cuenta de la situación anó
mala que se le viene creando por la 
ausencia de diversos elementos que de. 
herían intervenir en su funcionamien 
to. También la Compañía Transmedi 
terránea ha significado parecida difl 
cuitad.

Con el establecimiento de un régi 
men común a  todas las Empresas N a 
vieras incautadas, que se está prepa 
raudo a base de la Gerencia única, s i  
resolverán todos estos aspectos del 
problema general de la Marina M er 
cante. Pero, sea cual sea la norma de 
finitiva y 'entretanto llega, conviene 
puntualizar la situación de dichos Con* 
sejos de Administración. A tal fin y si 
propuesta del Subsecretario de Trans 
portes, vengo en disponer :

1.* Con esta flecha cesarán todos lot 
Delegados y Consejeros de las Compa 
ñías Trasatlántica y Transmediterrá 
nea, que no hayan asistido, por lo me
nos, a  la mitad de las sesiones celebra
das durante este año 1938. Cada una 
de las citadas Compañías rem itirá a la 
Dirección General de Marina Mercan
te la lista de los Consejeros que s» 
hallen en dicho coso.

2.®* Quedarán retenida» las asigna-
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fiemes (cualquiera que sea su nombre 
JT motivo), de ‘ios Concejeros ausente»*, 
alendo responsable el Consejo de Ad~ 
totaietraclón respectivo de cu&lqiíá-er 
fmgo que se efecftúe por aquellos cont- 
eseptos sin autorización expresa de 
feste Ministerio, que podré darla previo 
fcxpediente de rehabilitación formula- 
¡lo por los interesados en cada caso.

De ningún modo podrán devengarse 
JS&sáas por el periodo de ausencia.

A. partir del 1.* de Abril próxi
mo cesarán todas las Comisiones en el 
extranjero, ftanto de Marina Mercan
te, como de la Gerencia de Buques Ih~ 
pautados, salvo aquéllas que expresa-

Diente se vmmwm, con eujeoción a lo 
preceptuado en el Decreto de Hacien
da, de 24 dé Diciembre de 1937. Asi
mismo $& exigirá, por los Organismos 
correspondientes, la remisión inme
diata de todas aquellas cuentas que 
estén aún ski justificar por cualquiera 
de dichos Comisionados.

Barcelona, 25 de Marzo de 1938.
B. GINER DE LOS RIOS.

limos. Breé. Bubseonetario de Trans
ponte^ y Director General de M ri
ña Mercante.

SUBSECRETARIA DE TRANSPOR
TES. — DIRECCION GENERAL DE 

MARINA MERCANTE
Ilmo. Sr. Vísta la instancia suscrita 

por el Práctico de numero don Juan 
López Furió, en la qué solicita una 
prórroga del permiso que disfrutaba 
por enfermo, este Mtóstario ha teni
do a bien concederle la excedencia por 
un plazo no menor de ®  año ni ma
yor de diez, con anreeglo a lo que mar
ca la Ley.

Barcelona, 13 da Marzo 1938.
B. GINER DE LOS RIOS, 

limo. Sr. Subsecretario de Transpor
tes. * ' '

ADMINISTRACION CENTRAL
DON MANUEL BETES BRUZOS 

Abogado, Secretario de Gobierno in
terino del Tribunal Supremo.

Certifico: Que en el expediente de 
indulto de que se hará mención, se ha 
dictado el siguiente:

SALA DE GOBIERNO. AUTO

Exorno» gres.: Don Mariano Gómez, 
Presidente; don Francisco J Elola, 
don Femando Abarráteguij don A l.  
berto de Paz, don Mariano Granado» 
fion Juan Úamín, don José Castán, don 
Leopoldo Garrido. Fiscal.

Barcelona, veintitrés de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

Visto el expediente de indulto de Mi- 
guel Navarro Peña,Iba, condenado por 
& Tribunal Popular de Alicante a uno 
año ocho meses y veintiún días de se
paración de la convivencia social, por 
delito de injurias a la autoridad, en 
sentencia dictada el veintitrés de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
SKiete.

Resultando que el inculpado, mayor 
de edad casado, jornalero, desde su 
Ingreso en la Prisión provincial de 
Alicante ha observado buena conduc
ta, según certifica el Director de la 
misma, y que los partidos políticos y 
organizaciones sindicales de dicha pro 
ylncia avalan su conducta política y 
privada y solicitan su indulto, infor
mado éste favorablemente por la  re
presentación del Ministerio Fiscal y 
el propio Tribunal sentenciador;

Considerando que la única imputa
ción contra el sancionado consiste en 
haber pronunciado frases que se con
ceptúan injuriosas para el que actuó 
He Fiscal en el Jurado de Urgencia de 
jSicha capital censurando su función

E>fesional a la salida de un juicio 
que hubo de comparecer como tes. 
o, en causa seguida contra presun
tos desafectos al Régimen, expréaáñ- 

Bose aáte un grupo reducidísimo de 
compañeros, en son de crítica más que 
go® ánimo de agraviar u ofender, co- 
fcno así lo aseveran* en documento que

colectivamente suscriben, las Agrupa- 
clones Antifascista» de la Provincia de 
Alicante; y teniendo m  cuenta la es
casa publicidad y trascendencia del 
hecho, así como el tiempo que lléva 
privado de libertad, en coincidencia 
con el informe del señor Fiscal Gene
ral de la República, estima a Bala 
que concurren motivos de convenien
cia pública favorables» a la concesió 
de la  gracia solicitada y en su virtud;

Vistos los artículos 102-de la Cons
titución; 1 ,4 y 11 de la Ley de 18 
de julio de 1870, Decreto de S de Fe
brero de 1932 y demás disposiciones 
aplicable» al caso,

Be Indulta a Miguel Navarro Peñáis 
ba del resto de pena de privación de 
libertad que le falta extinguir de la 
que le impuso el Tribunal Popular de 
Alteante por m  sentencia de 28 de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
siete.

Publiques© egta resolución en la GA
CETA DE L A  REPUBLICA, comuni
qúese al Exem° Sr. Ministro y el'Tri
bunal sentenciador para su inmediato 
cumplimiento.

Así lo acordaron los señores ante» 
expresados, constituidos en Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo, por 
éste su Auto que firman y de que 
certifico. Mariano Gómez. —  Francis
co J. El ota, -•••• .Fernando Abarrátagui. 
—Alberto de Paz. —  Mariano Grana
dos. — Juan Camíii. —  José Castán.— 
Leopoldo Garrido, — Manuel Betés. 
Rubricado».

Es copia.

DON MANUEL BETES BRUJ2, 
Abogado, Secretario de Gobierno in
terino del Tribunal Supremo.

Certifico: Que en el expediente de 
indulto del que se hará mención, se ha 
diotado el siguiente:

AUTO

Exorno». Sres.: Don Mariano Gó
mez Presidente; Don Femando Alba- 
rrátegui, don Mariano Granado», don 
José María Alvarez, don Miguel To

rres Roldan, don Gerardo Fontam-t 
don José González Liana,. Don Leo
poldo Garrido. .Fiscal,

Barcelona diez y seis-de Marzo dr 
mil novecientos treinta y ocho.

Visto el expediente de- indulto da 
Laura Casare» Sánchez y 

Resultando: Qué por sentencia. fa
cha veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos treinta y siete del Jurad e 
de- Urgencia número ocho, de lo» de 
Madrid, fué condenada m tres año» áv.
■ intenfamlento en cáéapo® de' trabajo :• 
cinco años ele pérdida de -derecho® o 
viles y político» como hum*sa en s, 
acto de .desafección y ho»£&id&d al R 
gimen, declarando hecho probado qv 
dicha inculpada figuraba en el contre; 
de Nóminas de la Dárecetén General de- 
Seguridad, afiliada al partido de Ac
ción Popular, sin. que se hubiera de
mostrado que se diera de baja antes 
del movimiento^ subversívé, y dedicán
dose en unión de otra acusada, que 
no ha solicitpido el indulto, ct propor
cionar pasaportes para evacuar al ex
tranjero, no obstante cuya declaración 
en e! expediente . instruid©» • •• por eí Mi
nisterio de Hacienda, y Economía del 
que dicha acusada,:-era auxiliar. feme
nino permanente- eú -ia Dirección 'Ge
neral de la Deuda, Seguros y Clase»*} 
Pasivas, no solo- no-se acreditaron ta
les hechos sino que conformándose con 
la propuesta del Juez Instructorf el 
Ministro dispuso levantamiento de 
la susjpención del percibo de haberes 
que- había decretado la Dirección Ge
neral de Seguridad contra dicha fun
cionarla, formulando la nómina por 
los haberes que la misma tenía deven
gados y sin perciDir y mandando que 
se la incluyera en ftas nóminas suce
sivas con arreglo a • m  categoría y 
clase en veintiséis -de Julio de mil no
vecientos treinta y siete

Resultando: Que en el expediente 
aparece acreditada la ouena conducta 
penitenciaria dé la penada, informan
do el Fiscal y  el Tribunal sentenciador 
que no habiendo desaparecido las cir
cunstancias que aconsejaron dicte* íá 
referida sentencia, no encontraban 
motivo® para el otorgamiento dé la



1 6 10 30 de Marzo 1938 Gaceta de la República.—  Núm. 89

gracia solicitada, mientras que en el 
dictamen de la Fiscalía General de la 
República, en atención a los hechos de
clarados probados y al escrito, adjun
tado con la. solicitud de indulto a que 
se ha hecho referencia, no se opone 
al indulto total de la sanción de inter_ 
namiento que fué impuesta debiendo 
quedar subsistente tan sólo’ la pérdi
da de los derechos civiles y políticos.

Considerando: Que así procede acor
darlo de conformidad con la resultan
cia del expediente, puesto que existe 
la razón analógica de la depuración 
hecha en el que instruyó el Ministerio 
de Hacienda a la inculpada como fun
cionaría del mismo, que se resolvió fa
vorablemente con restablecimiento de 
haberes sin aportación por parte de 
la Dirección General de Seguridad de 
ántecedente alguno de desafección al 
Régimen que hiciera referencia a 
aquella, respecto a la cual no hay mo
tivo alguno para suponer peligrosidad 
ni actuación de hostilidad a la Repú_ 
blica que fundadamente puede atri
buírsela, manteniendo sólo por vía de 
precaución cumplida y suficiente, en 
todo caso, la medida solicitada por el 
Ministerio Fiscal referente a la priva
ción de delitos políticos por el tiempo 
de cinco años como se le impuso en 
la sentencia.

Vistos los artículos 1, 4 y 11 de la 
Ley de 18 de Junio de 1870, Decreto 
de 3 de Febrero de 1932 y demás dis
posiciones de apreciación.

La Sala acuerda por unanimidad, in
dultar a la sentenciada Laura Casares 
Sánchez, del resto de la sanción de tres 
años de internamiento que le falta 
por cumplir, manteniendo la privación 
de derechos políticos por tiempo de 
cinco años que le fué impuesta por 
sentencia, que en veintisiete de Diciem
bre de mil novecientos treinta y siete 
dictó el Jurado de Urgencia número 
ocho de los de Madrid.

Publíquese esta resolución en la 
GACETA DE LA REPL ciLICA y co
muniqúese al Excmo. Br. Ministro de 
Justicia y Presidente del Tribunal sen
tenciador.

Así por este su Auto lo acordaron 
y  firman los Excmos. Sr.: al margen 
anotados, constituidos en Sala de Go
bierno de este Tribunal Supremo de 
que certifico. Mariano Gómez. — Fer
nando Albarrátegui. — M. Granados.— 
J. Alvarez. — M. Torres. — G. Fon- 
tañes. — J. González, — L. Garrido. 
M. Betes. Concuerda a la letra el auto 
preinserto con su original a que me 
remito.

Es copia.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA 

Centro Oficial de Contratación de  
Moneda

Cambios a partir del dia 23 de Manso 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas: 90*— 95»__
Oóliars: 18'13 19'14
kfras; 37,50 68,50

Francos Suizos: 416' — 439*10
Reichsmarks: 7'21 7*61
Belgas 305*35 322*35
Florines: 10*03 10' 59
Escudos: — —■
Coronas checoe3lov.: 51’50 53*50
Coronas danesas: 3*98 4*21
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas : 4*60 4*88
Pesos argentinos m/1.: 4*67 4*94

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA. —  DIRECCION GENE

RAL DEL TESORO, BANCA Y 
AHORRO 

Este Centro directivo, ha acordado 
que el dia primero de Abril próximo, 
se abra el pago de la mensualidad 
corriente de lo® haberes activos y pa
sivos que se perciben en esta capital 
y en la<s provincias de España que 
estén sometidas al Gobierno legitimo 
de la República, sin perjuicio de lo 
que preceptúan las Ordenes ministe
riales de 2'1 y 22 de Octubre último.

Ai propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros y 
Dependencias oficiales, que la asigna
ción de material se satisfará, sin pre
vio arñso, el día 7 del mismo mes.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.— 
El Director (general, Antonio Sacris
tán Oofr&s.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA. —  ORDEN

En uso de las atribuciones conferi
das por el Decreto de 2 de Diciembre 
de 1932,

Esta Dirección general iha tenido a 
bien nombrar Inspectora-Jefe de Vri- 
miera Enseñanza de Madrid, a doña 
Carmen Castilla Polo, Inspectora de 
la citadia provincia.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Barcelona, 19 de Marzo de 1938.—  
El Director general, P. D., Juan Co
mas, Sr. Director provincial de Pri
mera Enseñanza de Madrid.

Ilmo. Sr.: Justificada debidamente 
la pérdida del nombramiento de se
gundo mecánico naval número 189 ex
pedido en Tarragona el 4 de febrero 
de 1931 a favor de don Salvador Pu
ja ! Martín esta Subsecretaría ha dis
puesto quede anulado el nombramien
to -original de referencia y se provea 
al interesado de un duplicado del mis
mo.

Barcelona, 24 de marzo de 1938.—  
Manuel Torres.— fíirr. Director General 
de la Marina Mercante.— Sres. Delega
dos y Subdelegados Marítimos Sers,

limo. Sr.: Justificada debidamente 
¡lia pérdida del nombramiento de pri
mer maquinista naval número 1.037, 
expedido en Madrid el 28 de majyo £e 
19*28 a favor de don Antonio Mon Mr 
roa; esta Subsecretearia de Trgnspoi- 
tes te  dispuesto quede anulada

nombramiento original de referencia y 
se provea ai interesado de un dupli
cado del mismo.

Barcelona, 24 de marzo ele 1938.—  
Manuel Torres.— Sr. Director Genera! 
de la Manua Mercante.— Sres. Delega
dos Marítimos' y Subdelegados Maríti
mos.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

A los efectos de lo dispuesto en .el 
articulo quinto del Decreto de 29 de 
agosto de 1935. se hace público que 
ha sido solicitada cana de identidad 
profesional para- trabajar, en España, 
en las condiciones que respecto de ca
da uno se indican, por los trabaji-rie
res que se expresan a .continuación .

Acher Gerbaut (dacobo), argentino, 
gorrero. Valencia.

Adóutih Na til a n (Nesin Samuel j , 
turco, comisionista. Barcelona.

Agustí Piño! (A lfonso), argentino, 
Alguaire (Lérida).

ALbertini Lombardo (María Catali
na), francesa, fondista. Barcelona.

Atbini Schiela (José), italiano, ven, 
dedor ambulante de lino. Barcelona.

Al.brecht (Oído), alemán, agenta 
comercia/i. Madrid.

Alfandari Esquenazi (Ovadio), tur_ 
co, comercio de frutas y verduras,’ 
Barcelona.

Anfos&o Amp e gl 1 o ( Ed o a rd o ) ita
liano, comerciante hotelero. Barcelona.

Ansel m S t e i gr ad ( Ego n ). su i z o, fo
tógrafo. Barcelona.

Araw Sabetay (Salvador), turco, co
misión isla Barcelona.

Aron Plaézek (K urt), alemán, in
dustria de perfumería. Barcelona.

Ascher_Qppen (Enrique), alemán 
agente comercial. Valencia.

Los trabajadores españoles que so 
consideren perjudicados en caso do 
concederse a los súbditos extranjeros 
que se relacionan ia carta de identidad 
solicitada, podrán acudir, en el plazo 
de •' días, ante este Ministerio, ex- 
¡poniendo 00r escrito lo que convenga 
a su derecho,

Barceuna, 2 6 de marzo de 1938.—• 
©1 Director General, S. Quemades.

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASIS
TENCIA SOCIAL

A  los  efectos de lo dispuesto en el 
articulo quinto del Decreto de 29 de 
Agosto de 1935, se hace público que 
ha sido solicitada carta de identidad 
/profesional para trabajar en España» 
en las condiciones que respecto de ca-j 
da uno se indican, por los trabajado* 
res que se expresan a continuación:

Abad Blanco (D om ingo), argenti
no, dependiente de "Almacenes Ro
dríguez, S, A .” , Madrid. —  285 peso- 
tas mensuales.

Abimnda Ronda (R icardo), cubar 
no, dependíen¡te "Imperta Eléctrica” , 
5.544 pesetas anuales. —  Barcelona.

Adalid Black (R icardo), m«c}¿caa<% 
¡maestro $rujpo escolar número 36b  
5.000 pesetas anuales. —  Barcelona*

Adame zack (Silvestre), alemán* 
tttoc&nlco, casa Justo Gallardo;
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pesetas diaria». YMlanueva del Arzo
bispo. —  Jaén.

Agnetti Martignoni (Carlos), Italia' 
no, vigilante casa Bagué». 6.50-9 pe
setas anuales. -— Barcelona.

Ai ello ¡Caira (Antonio), italiano, 
oficial zapatero, casa grupo Libertad; 
4.485 pesetas anuales. —  Barcelona.

Alio Valls (José) s panameño, con
table de ‘‘Cuchillerías Mannos, 3. A /', 
409 pesetas mensuales. —  Barcelona.

Alonso de las He-ras' (José F.?. 
argentino, encargado de oficinas de 
Centro Distribuidor de Prensa, U. G. 
T. —  P. S. U.; 5.200 pesetas anua
les,. —  Barcelona.

Alo» Mur (Antonio), argentino, 
ajustador mecánico de Talleres Nue
vo Vuleano, 5,543’20 pesetas anuales. 
— Barcelona.

Alos Mur (José), argentino, con
ductor ¡del auto-taxi 57.598; 3,900 pe
setas anuales, —  Barcelona.

Altorfelh Hull-ing (Em ilio), suizo, 
apoderado “Scintilla, 3. A.” —  Ma
drid.

Spahni Moesman (Herm ana), su i
zo, jefe de taller, “Scintilla, S. A.”—- 
Madrid.

Gauchoud Dlnd (Alberto), suizo» 
oficial mecánico, ‘;Scin,tilia,¡S. A.” —  
Madrid.

Lombris González (Luls), suizo, ofi
cial mecánico “iSoiatilda”, S. A.—Ma
drid.

Altus Pérez (Pablo), alemán, téc- 
i nico en contadores, Siemens Industria 
1 Eléctrica, S. A.”, Comellá. — Barce
lona,

Alvarez ICano (Germán Jesús), ar
gentino, barberot 100 pesetas sema- 

; nales. —  Valencia.
Alvarez Rojas (Eduardo), cubano,

¡ apoderado de S. A. Depósitos de Car
bones de Tenerife (sucursal), 7.358 
¡pesetas anuales, —- Barcelona.

Al ves (Antonio José), obrero del 
ferrocarril en construcción de Cuen
ca a Utiel. — Villora (Cuenca).

Aives dé Jesús (José), jornalero, 
obra» del f . c. de Cuenca a Utiel, Vi- 
llora (Cuenca),

Aives (José Francisco), portugués 
• Corno los do» anteriores, jornalero 
; obras del ferrocarril do f^enoa a CJtled- 
GVLllora (Üuenoa).

A,Ivés (José Manuel) t portugués, 
jornalero, obras ded ferrocarril uuen- 
ca a Utiel-Villora (Cuenca).

Amant (Ivonne), francesa, cajera, 
Colectividad Obrera Productos Julial, 
'5.2 82*40 pesetas anuales. Barcelona.

Andersen (E lias), dinamarqués, va- 
¡let de hotel, Nacional Hotel. 20 pese
tas diarias. Barcelona.

Andrés Sanz (Angel), francés, alba
ñil, Agrupación Colectiva de la Cons
trucción. Barcelona.

■ Angelat Marty (Bartolom é), fran
cés, jefe de venta de la casa Foret, 
Empresa Colectivizada, 6.900 pesetas 
anuales. Barcelona.

Araeo Bernedo (Carlos), cubano^ 
¡listero del contratista Antonio Araco’ 
333’33 pesetas mensuales, Madrid.

Arderius Antich (Juan), argentino, 
electricista de la casa Joaquín Truco, 
4.800 pesetas anuales. Barcelona.

Arguenti Brotons (Carlos), chileno, 
oeipillador mecánico, 17’50 pesetas dia
rias, Siderúrgica del Meditererárteo. 
Sagunio (Valencia).

Arias Cisne ros (Pedro), argentino, 
obrero de Tarragona Industrial, S. 
A., 12 pesetas diarias. Tarragona.

Arís Parga (Fernando), guatemal
teco/técn ico farmacéutico de la Casa 
Daniel iManigranell, S. A.; 8.880 pese
tas anuales. Barcelona.

Corcuera Corcuera (Gabriel), m e’i- 
cano, auxiliar contable de la Casa 
Daniel Mangranell, S. A.; 3.553’20 pe
setas anuales. Barcelona.

Armengol Doménech (José), fran
cés, productor do la Casa Vi-cente 
Ros, 5,200 pesetas anuales. Barce
lona.

Aróla tegui Rastou (José María), 
argentino, contable de la Sociedad Es
pañola de Construcción Naval, 550 pe
setas mensuales. Madrid.

Arquer Cintro (Pedro), francés, 
electricista da “Eléctrica Obrera del 
Ter”, 5 pesetas diarias. Gran olíers 
(Barcelona).

Arthur (Tom ás), inglés, empleado 
de oficinas de Fumigadores Químicos, 
;S. A., 1.049'45 pesetas mensuales. Va
lencia.

Asproni (Carlos Domenico), Italia 
no, apoderado de la Sociedad Española 
PurteeilU. Madrid.

Atienza Eteteban (Restituto), cuba* 
no, obrero de la Cooperativa de Tra
bajadores de Pescado al por mayor*
Madrid, * .

Atienza Poucíhot (Julio), argentino, 
obrero de la fábrica de calzados le 
Francisco Aiedo y Compañía, Elche 
(A licante).

Auberí Viloprat (Alejandro), fran
cés. ajustador en Siemens Industria 
Eléctrica, S. A., Cornellá (Barcelona)1;

Auferil Costa (Mariano), argentinos! 
obrero de Jonny-Turull, S. A., Barce
lona.

Av Jabib (Nissim ), griego, escri
biente en el mercado dei Borne; 5.980 
pesetas anuales. Barcelona.

Jabib Jabib (H asday), griego, escri
biente en el mercado del Bornei 5.980 
pesetas anuales. Barcelona. '

Aguirre Rodil, cubano, actor, Tea
tro Barral, Madrid.

Ayala Mnteus (Carlos), colombia
no, agente de propaganda de labora
torio “Gamma”, 5.906’40 pesetas anua
les. Barcelona.

Aznar Vercher (José), argentino, 
encargado de oficinas de Tallece» 
Unión <de Mecánicos, Oliva (Valencia), 
12’50 pesetas diarias.

Aznar Vercher íLeopoldo), argenti
no, empleado del Banco de Valencia. 
Gandía (Valencia).

Los trabajadores españoles que s» 
crean con capacidad para desempeñar 
las plazas o colocaciones ocupadas por 
los ciudadanos extranjedos menciona
dos y deseen cubrirlas, deberán ma
nifestarlo a-i “Servicio de Colocación 
de Obreros y crisis de trabajo ’ de esto 
Ministerio, en el p'lazo de 15 días, 
acomipapando los certificados, docu
mentos o pruebas que acrediten su de
recho.

Las Delegaciones Provinciales de 
Trabajo las Oficinas y Registros de 
Colocación Obrera y los Jurado» 
Mirtos da Trabajo darán cumplimien
to a lo que dispone el artículo qiP-tfc 
del citado Decreto, en orden a F pu
blicidad del presente anuncio.

Barcelona, 26 de marzo de 1938.
El Director General S. Quemadas
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ANDMINISTRACION PROVINCIAL
DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
M ERA ENSEÑANZA DE ALBACETE, 

Visto el expediente incoado por 
(Aon Blisarido Delgado García, Maee- 
¡fero propietario de la escuela nacional 
ide Villa de V<ea, núm. 2975 del es
calafón, solicitando la Jubilación vo
luntaria.

Resultando que acredita tener cusn- 
Epíidos los 65 años dte edad y Que ña 
completado más de 35 años de servi
cios propietarios.

JfOoBSiderando que Por concurrir 
ambas circunstanciáis está compren
dido en los casos previstos en los ar
tículos 163 del Estatuto del Magiste
rio, y 49 del de clases Pasivas de 22 
d¿e Octubre de 1926.

Teniendo en cuenta el favorable in- 
Corme emitido por el /Co.nsejo Provin
cial de Primera Enseñanza, y a pro
puesta del mismo:

Esta Dirección provincial, haciendo 
uso de i-a» facultades que le confiere 

- si Decreto de 22 de Febrero de 1937, 
ña resuelto conceder a don Elisardo 
Delgado García, Maestro propietario 
de la escuela de ViHa de Ves, la ju
bilación voluntaria, por edad, con el 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda.

Albacete, 16 de Marzo de 1938.—- 
M Director Provincial, A. Pérez Mo
ta,
Sr. don Elisardo Delgado García, (Con

sejo Local de Primera Enseñanza 
<te Villa de Ve» e Inspección de Pri
mera Enseñanza de Albacete.

DIRECCION PROVINCIAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA DE ALICANTE 

Vista 1a solicitud del maestro pro
pietario provisional Plan 191, de la 
escuela nacional! de niños núm. 5, de 
j&vea (Alicante), don Vicente Pedro 
Signes, en petición de que se le conce
da la excedencia voluntaria por más 
(de un año y menos de dos;

Resultando que el interesado acom
paña su petición certificado faeultati- 
ifO en el que sie hace constar que pa
dece un proceso ¡pulimonar de natura
leza tuberculosa, uniendo a su vez 
certificado de inutilidad total para el 
¿envicio d© la» armas, expedido por el 
Secretario del Tribunal médico mili
tar de esta Plaza:

Considerando que la enfermedad 
que padece el señor Signes, es perju- 
dicial para el desempeño del cargo 
icuípando:

Esta Dirección Provincial, de con
formidad con el informe propuesta 
ébel Consejo Provincial de Primera 
Enseñanza y las atribuciones que le 
non conferidas por Decreto de 22 de 
Febrero de 1937. (GAjCiETA del 23), 
Iba tenido a bien acceder a la peti- 
oión del interesado y concederla ex
cedencia voluntaria, caso primero del 
artículo 137 del Estatuto general del 
Magisterio.

Alicante, 21 de Febrero de 1938. 
-—(El Director Provincial, B. Beoih Ca

carera».

OBRAS PUBLICAS CARRETERAS 
DEL ESTADO. ANUNCIO

Autorizada la Jefatura de Obras Pú
blicas por la Dirección General, con 
fecha 17 de enero próximo pasado, 
para anunciar una convocatoria de in 
greso en el Cuerpo de Peones Camine
ros de esta provincia, a fin de cubrir 
26 vacantes existentes en el día de la 
fecha, las que puedan ocurrir hasta 
fin de los ejercicio», más 25 de aspi
rantes a ingreso; esta Jefatura con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
quinto del vigente Reglamento, forma 
rá la relación de aspirantes, los cua
les para ser admitidos deberán justi
ficar;

SI SE TRATA DE OBREROS AFEC
TOS A LOS SERVICIOS DE LA JE
FATURA QUE SE HALLEN TRABA
JANDO MAS DE DOS AÑOS SIN IN
TERRUPCION NI NOTA DESFAVO
RABLE O HIJOS DE PEONES CAMI

NEROS &
a) No tener defecto físico que im

posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o to
tal (Certificado médico).

b) No haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Organis
mo» del Estado (Certificado de pena
les lo primero y relación jurada de los 
interesados para lo segundo).

c) Haber observado buena conduc
ta según Certificado de la Alcaldía co
rrespondiente.

SI SE TRATA DE ASPIRANTES DE 
INGRES O DIRECTO

Las anteriores condicione» y ade
mé»:

d) Tener edad mayor de 23 año» 
y menos de 85 (Partida de Nacimien
to del Registro Civil).

e) Haber cumplido con los debe
res del servicio Militar activo sin de
claración de inutilidad o de invalidez 
(Pase o cartilla Militar).

CONOCIMIENTOS QUE HAN DE DE
MOSTRAR A LOS  ASPIRANTES DE 

LOS DOS CASOS CITADOS
i )  Leer y escribir y las cuatro re

glas aritméticas.
g) Formar una listilla de jornales 

y materiales.
h) La parte esencial de la» dispo

siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes ¡por carretera y 
el Reglamento vigente del 28 de junio 
de 1 9 3 6  (GACETA del 1.° de julio).

i) Formular una denuncia.
j) Efectuar y consolidar un ba

cheo en firmes ordinarios y bitumino
sos.

k) Perfilar un trozo de paseo y de 
cuneta y acordar rasantes.

1) Nociones sobre arbolado en lo 
relativo a la plantación, cuidado y 
poda.

m) Montar en bicicleta, limpiarle 
y conservarla.

El plazo para presentar las solicitu
des termina a los 60 días de publicado 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, pudjendo los interesa
do» presentar en estas Oficina» í  Te

niente Fígueroa, 4 )t ios dias hábiles 
y ¡de 10 a 13 las solicitudes de ingreso 
acompañadas de la documentación an
tedicha, y en el mismo periódico, en 
su día, se dará a conocer la relación 
de los admitidos, lugar y fecíha de loa 
exámenes.

La edad de los aspirantes se conta
rá en la feciha en que termine el pla
zo de admisión de solicitudes.

Guadatajara, 16 de ¡marzo de 1988* 
El Ingeniero Jefe Accidenta*1

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

Habiendo sufrido extravío un res
guardo de depósito trns. número 
104.750 de pesetas nominales 5.00'—• 
en Deuda Municipal de Barcelona, 
emisión 1904, al 4’50 %, expedidos por 
esta Sucursal en 1.a de Diciembre de 
1928 a favor de don Tomás Bach 
Campa, se anuncia al público por prL 
mera vez para el que se crea con de
recho a reclamar lo verifique dentro 
del plazo de un mes, a contar de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
la GACETA de Madrid y La “Liber
tad” de Madrid  ̂ según determinan loa 
artículos 4.° y 41 del Reglamento vi
gente del Banco de España, advirtién
dose que transcurrido dicho plazo, sin 
redamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho res
guardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco exento de toda resu 
ponsabilidad .

Barcelona, 10 de Junio de 1936.
El Secretario, F. Zubeldia.

X.—86

CEDULA DE NOTIFICACION Y RE
QUERIMIENTO

El Sr. Juez de primera instancia de 
este partido por providencia de hoy 
recaída a virtud de escrito presentado 
por don Antonio Tobar Larena, como 
representante de don Angel Belló Na
varro, doña Francisca Navarro Alarcó, 
don Antonio Belló Navarro y doña Jo
sefa Martínez Alarcó y todos estos co
mo deudores hipotecarios de don Gre
gorio Criado y López de Pablos, por la 
suma de doscientas veinticinco mil no
vecientas noventa y tres pesetas y  
setenta y tres céntimos, según esr 
crituras otorgadas en Jaén a veintisie
te de Julio de 1926, a quince de Agos
to de 1928 y a veinticinco de Octubre 
de 1930, todas ellas ante el Notario 
de esta Capital don Lázaro Lázaro 
Junquera, con los número» 666,-1.069 
y 1.360 del protocolo respectivamente 
y con cuyo escrito se ha consignado 
además del principal mencionado, la 
suma de diez y nueve mil novecientas 
sesenta pesetas sesenta y cinco cénti
mos, que aseguran adeudar por inte
reses; habiéndose mandado requerir 
a los heredero» del acreedor señor 
Criado y López de Pablos, don Ramón, 
don Gabriel, don Gregorio y doña Jua
na Criado Barcenas y a doña Ana 
Muñoz Criado que son vecinos de Mft. 
drid, así como al albacea don José Fi-
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gKlüa, como representante ñe Iá~ viü<3á 
#el cantante y a doña Gregoria Criado 
trilla , cuyos domicilios son descono
cidos y a cuantas personas puedan te
ner derecho a la herencia del acreedor, 
para que dentro del plazo de. treinta j  

días, que m les fija, aparezcan con j 
los documentos acreditativos de eu de. í 
rocho a aceptar- el pago del principal 
& intereses depositados J que por este 
medio se Ies ofrece, requiriéndoseles I 
a la ves para qu.a obtenido tal pago 
y dentro do otro plazo de diez días 
más procedan u cancelar Im  hipóte- j 
¡cas da que se trate, liberando Im fin- i 
em hipotecadas, tejo apercibimiento 
fie que si no lo verifican m  declarará 
faecha en tiempo v forma la consiga®. 
£dón del principal © intereses adeudado!' se ordenará la cancelación 4a las 
apotecas parándoles además el perjui

cio a que haya lugar.
Y  para su inserción an la GACETA 

DE LA  REPUBLICA espido la pre
sente en. Jaén a cuatro de Marzo d# 
mü novecientos treinta y ocho.

El Secretario* Antonio Cruz,

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIA

SEREDIA HEREDIA  (RAFAELA),
(Osatura de Sevilla, de estado soltera, 
lie profesión m  sexo, de 19 años de 
edad, hija de Salvador y de Magda
lena, domiciliada ¿ti mámente mi Mur~ 
ida en el Fuente Nuevo, procesada- cut | 
causa número 247 de 1937 por el de. 
Uto de robo, seguida en «B. Juzgado 
de Instrucción da distrito de la Cate- 
firal de Murcia» como comprendido en ¡ 
él número 1.® del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, com
parecerá en término de diez dian ante 
d  expresado Juzgado para constituir
se en prisión en la Cárcel del Partido, 
y responder de tos cargo® que le re
sulten, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pasarle el perjuicio 
a que haya lugar.

Murcia, 4 de Marzo de 1938. —  V,® 
Me). —  El Secretario, Fulgencio Na
varro.

J. O,—303.

GIL GONZALEZ ISIDRO, natural 
de Alcantarilla, de estado soltero, de 
profesión agricultor, de 25 años de 
edad, hijo ée Rodrigo y de María, do- 
paicí'liado últimamente en Cartagena, 
Soldado Regimiento Infantería núme
ro 34, procesado en causa núemro 124 
de 1937 por el delito de violación se. 
gruida en el Juzgado de Instrucción del 
distrito de la Catedral de Murcíae 
como comprendido ©n el número !.♦ 
del artículo 8S5 de Ir Ley de Enjui
ciamiento Criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el expresado 
Juzgado para constituirse en prisión 
m  la Cárcel de Partido, y responder 
fie loa cargo® que le resuten, bajo 
Upersiblmiento de ser declarado rebeflr 
É» y pacerte ©J perjuicio & que haya,

Ür' W»u»ú*k¿kŝ

Murcia., 4 de Marzo de 1938. «—• Y«# 
—• Eíl Jüez de Instrucción, (IlegL 

vatro,
J, O. -304.

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo . acordado por ei 

señor Juez de Instrucción do este 
partido, por providencia de ©sta fe
cha, dictada en el sumario número 
15 del corriente año 1938, por lesiones 
a Eustasio More Cruz y otros, por 
©hoque de un auto-cuba con éi auto 
que conducía el Flora la ñocha del 
ocho do Febrero último, entre CM1~ 
dhes y esta población y carretera de 
Valencia a Moñas de XJobreg&t, por 
Ir presente m  cita al conductor y 
©©upantes de cliché auto-cuba, cuya 
mateícuila m desconoce, al objeto ele i 
que dentro del término ele dies días a ■ 
contar desde la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficia?3 y CIA CE- - 
TAfáDE LA REPUBLICA, compares- i 
mu ante este Juzgado, ai objeto d© ¡ 
prestar declaración, •m  dicho sumado. 
bajo apercibimiento é® que m  su ¡ 
caso, les parará -©I perjuicio a que j 
haya lugar >m de,rocho.

Ntfiss, a cinco de'Marzo de mil no. 
vedexatos treinta y ocho. El fíe. 
©retarlo Judicial Bamón Medito.

J  0 .-405 .

Por tenerlo así acordado por el Sr„
Juez de Instrucción de este Partid© en 
providencia de esta dteter’p en
el sumarlo qim w. .nst/ uyc *>i r  núr- 
mero 61 del pagado año 1937, por 
muerte de Félix Nocla de la Cruz  ̂ Ca
rabinero, por haberse caído de lá bL 
©teleta que montaba el veintiuno de 
diciembre último mi la carretera de 
Onda a Alcora y término municipal 
d© Onda, por la presente m ofrece di 
procedimiento conforme al artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento CrL 
mina! a fia viuda o a los que resulten 
más próximos parientes de dicho In
terfecto, que deben de tener su resi
dencia en Langarote (Canarias), por si 
les interesa mostearse parte en el su
mario y renuncian o no a fla indem
nización. de perjuicios que le puedan 
corresponder.

Nnles, a siete de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho. — El Secre
tario Judicial, Ramón Modesto.

J, O<—306.

DON FRANCISCO ROMAN MIRA
DLES, juez municipal de esta ciudad 
en funciones de instrucción de la mis
ma y su partido por indisposición del 
propietario.

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza at procesado Manuel 
García García, vecino de Murcia y cu
yas demás circunstancias personales 
se ignoran, que actualmente se en- 
cuenfcra en ignorado paradero» para 
que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la 
presente en los Boletines Oficiales de 
las provincias de Murcia y Alteante y 
GACETA DE LA REPUBLICA, com
parezca en este Juzgado al objeto de 
constituirse en prisión en esta Cárcel, 
por ylrtud fiel sumario que m  sigue

-con él número 134 del año 19B1 pot  
el dedil© de hurto contra el mismo, mtk 
el apercibimiento de que ¡si no lo verá., 
fiea le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho, y declarado rebelde, 

Al mismo tiempo ruego y encargo &. 
todas las Autoridades y  ordeno a loa- 
Agentes de Xa Policía Judicial, proco, 
dan a la busca cM expresado procesa
do y  de ser habido lo 90 teF" r ;* 
posición de este Jmsgsa;r . <.*- m  
OrLhuel&, a 5 de Marzo da t ASA —  
Wil Secretario (Ttegoíaa

J. 0.-307,

e s d u l a  d e  o x ta c u tv  
En virtud de I© mandado per e* as©* 

ñor Juez de Instrucción do <*; te Par
tido» en'' cumplimiento, m ©a* ¡■a*©Tden 
-íli .la Biiperkiridad. dimanante del « k  
•Buario instado por Juzgado con al
aúm, 88 de 1^", ¿m asesinato» con»
¡tea., Milago *** bn •n?* González y ©tros»" 
«e cita a Ku 1 * Mai enes López» ele Is 
27 Brigada, Batallón jl06, primera €©m 
pañía, Base 1,* O. O,» núm. 1» cuy© a©- 
tóal paradero se ignora, para que lo»

, 41-as 24 y 25 del corriente mes de mar- 
¡so, a .las diez lloras, comparezca como 
.testigo a la celebración del juicio lio* 
ral de la expresada causa, para de- 
clarar ante el Tribunal Especial .Popu* 
lar núm. 1, en la Audiencia Provincial 
de Valencia, apercibiéndole que» á© no 
hacerlo, le parará ©1 perjuicio a que 
haya lugar en derecho.

'Esquena* cuatro de ' marzo de mil 
novecientos treinta j  ocho. I«a Se
cretario, M.* Victoria Uri&e.

X O.—608

CED ULA  I/S GITAGKr*
381 Juzgado ele Instrucción ae Ban 

Lorenzo del Escorial, en providencia 
éel día de hoy, dictada en el sumario 
número 51 de 1937 por muerte de 
Saturnino Encinas* ocurrida e* día iJ 
de Septiembre de 1937 en el Fai teoa  
consecuencia de herida producida por 
arma de fuego, ha mandado m e!t&, 
como m  verifica por .medio de la pre
sente, a loe parientes más próximoa 
del indicado interfecto, a. fin de que en- 
el término de diez días contados des
de el siguiente al en que tenga lugar 
la inserción da la ■presente m  la. GA
CETA DE 5jA REPUBLICA y “Bo
letín Oficial” de ©ata provincia, com
parezcan ante el expresad© 'Juzgado,'" 
para prestar declaración, y demás dili
gencias pertinentes; apercibidos que, 
de no verificarlo tes parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho,

San Lorenza del. Escorial, dos do 
Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho. —  El Secretario, Federico Ort* 
llana.

X 0 „— 308..

DON AGUSTIN  MELGARES M A R -’ 
TINEZ, Juez de Instrucción interl* 
no de este Partido.
Por el presente edicto se cita a Teó

filo Herrera García, de treinta y tres 
años, natural y vecino úe Larva., don
de no ha sido habido, cuyas demás ©ir- 
constancias y actuad paradero m  úm* * 
conocen* procesado en sumario de- e&it 
Juzgado* número 100 d© 1984 m M
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icita por medio del presente, para que 
¡entérmino de diez días, comparezca 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Díbeda; apercibido que de no compa
recer, será declarado rebelde.

Dado en Ubeda, a tres de Marzo 
&e mil novecientos treinta y ocho. — 
Agustín Melgar.— El Secretario, P. S., 
Hermenegildo Biedma.

J. O.— 310

GONZALEZ CARRIL (VALERIA
NO), de 20 años, hijo de Valeriano y 
.Oliva, soltero, natural de Gijón, vecino 
¿fe Gijón domiciliado últimamente en 
Osormorí, refugio Bellooh, de profe
sión marinero, procesado en el su
mario número 12 de 1938, por amena
zas de muerte y desacato a la Auto
ridad, comparecerá en el término de 
seis días ante el Juzgado de instruc- 
eión del Partido de Vich, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía.

Vic, siete de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho. —  El Juezt Ma
nuel Bladó. — El Secretario, Alvaro 
Sola.

J. O.— 311.

Por la presente se cita, llama y em
plaza a FRANCISCA LLEO CERVE- 
RA, de treinta y  ocho años de edad, 
yiuda, sus labores, natural y vecina 
de est? ciudad, domiciliada en la calle 
del Conde Noreña, número l f y  cuyo 
¡actual paradero se ignora, para que 
en término de diez días, contados a 
partir de la publicación de la presente 
en el “Boletín Oficial de la Provincia” 
y GACETA DE LA REPUBLICA, 
comparezca ante este Juzgado para 
asistir a la celebración del juicio ver
bal de faltas que contra 'la misma se 
sigue en este Juzgado, por escándalo: 
advirtiéndola, que de no comparecer, 
le parará e£L perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Castellón, cuatro de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. —  El Juez 
Municipalt Angel Roig. — E'l Secreta
rio (ilegible).

J. O.—312

DON ANTONIO OCHOA OLAYA, 
Juez de Instrucción de Alcalá de He
nares.

Por -virtud del presente edicto se 
cita y llama a Juan González Delga
do, de 18 años, natural de Rivera del 
Fresno, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que dentro 
del término de ocho días contados 
desde su inserción en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y en el “Boletín Ofi
cial de esta Provincia” comparezca 
en este Juzgado para prestar declara
ción en el sumario que se sigue con 
el sumario número 62 de 1938, por 
estafa de una bicicleta, bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Alcalá de Henares a 28 
de Febrero de 1988. —  El Secretario, 
Martín Muro.

J. O.—813

DON ANICETO SANCHEZ MAR- 
STIN, Juez de Instrucción interino de

este Juzgado por enfermedad deü pro
pietario.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza para que en el término de 
diez días siguientes al de su publica
ción comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración al chofer que, con
duciendo una camioneta de aviación el 
día 11 de Febrero último, y  en el tra
yecto comprendido entre Herencia y 
Puerto Lapiche, y antes de llegar a 
la primera casilla de peones camine
ros, preguntó a un individuo si era 
esa la carretera que conducía a d u 
dad Real, al cual, llamado Constan
cio Medina, le produjo lesiones con 
dicha camioneta por haberse apeado 
efcx marcha de dicho vehículo, pues 
así lo tengo acordado en el sumario 
número cuarenta y cuatro que por 
lesiones se tramita en este Juzgado.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
siete de Marzo de mil novecientos 
treinta y ocho. —  Aniceto Sánchez. —  
Diego González.

P. O.—314.

DON MARCELO RIVAS GODAY 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente se cita y  llama al 
procesado José Moreno Jiménez, de 57 
años de edadf hijo de José y Carmen, 
viudo, del campo, natural de Chauclú. 
na (Granada) y  vecino de Guadix, do- 
micilado en la calle de Granada, nú
mero 16, donde ha residido últimamen
te, cuyo actual paradero se ignora, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Baza (Granada) ;  a fin de 
constituirse en prisión y practicar las 
demás diligencias pertinentes, cuya 
prisión ha sido decretada en la pieza 
dimanante del sumario que se sigue 
en dicho Juzgado con el número 68 
de 1937 sobre hurto contra el mismo.

Al propio tiempo intereso de todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía, procedan a la busca y captura 
de dicho procesado, el que de ser ha
bido será puesto en la Prisión del par
tido a la disposición del mencionado 
Juzgado de Instrucción de Baza; pues 
así está acordado en dicho Juzgado.

Dado en Baza, a primero de Marzo 
de mil novecientos treinta y  ocho. — 
El Secretarlo, J. Rodríguez.

P. Ó.—315.

MASEGODA NUNEZ, Juan Fran
cisco, de veinticinco anos de edadf 
hijo de Juan José i de María, soltero] 
natural de Terzaga, partido de Molina 
de Aragón, provincia de Guadal ajara, 
sin domicilio, labrador^ de ignorado 
paradero; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante este Juzgado, 
sito en la calle de Estudivell, número 
2, al objeto de constituirse en prisión, 
en méritos de la causa número 45, 
rollo 4oó, de 1936t sobre robo frus
trado, en la cual’ figura procesado; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado en rebeldía

Cervera (Lérida), ocho de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho. — El 
Juez de Instrucción accidental, Alon

so G. Giménez. — El Secretario R, 
Clori.

P. O.—316

QUITA Y ALFAYA (José), natural 
de Pontevedra, viajante de comercio y 
que últimamente había prestado sus 
servicios a la empresa colectivizada 
“La Innovación, E. C., de Barcelona” , 
el cual residía en Port-Bou en un es
tablecimiento de artículos para señora 
y sastrería, que había establecido; ha
biendo desaparecido e ignorándose su 
actual paradero, así como sus restan
tes señas; como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
ante este Juzgado dentro del término 
de diez días a contar desde la publica
ción de la presente, para responder a 
los cargos que le resulten en el suma
rio que se le sigue ante este Juzgado, 
bajo el número 94, de 1937, sobre es
tafa de 6.081 pesetas 40 céntimos; ba
jo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarle ei perjuicio a que hubiere lugar 
con arreglo a la Ley? y ser declarado 
en rebeldía.

Dado en Figueras, a siete de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
El Juez de Instrucción (ilegible). — 
El Secretario, Víctor Ferreres.

J. O.—3 ÍI

MOSELLA 16ANTA (Pedro), natu
ral de Soisona, provincia de Lérida, 
de estado casado, profesión albañil, de 
52 años, hijo de Florencio y de Tere
sa, domiciliado últimamente en Bolsa- 
ña, calle San Lorenzo, 0, primero, se
gunda, procesado por el delito de des
afección al régimen, según sumario 
números 29/92, de 1937, comparecerá 
en término de diez días ante el Ju
rado de Urgencia de Lérida, a respon
der de sus cargos, previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Lérida, 7 de Marzo de 1938. —  BU 
Juez de Instrucción, Juan Potan.

J. O.—318

PARCERISA ESPUGA (Ramón) 
natural de Lladurs (Lérida), de estado 
casado, profesión recadero, de 30 años, 
hijo de Ramón y de Antonia, domici
liado últimamente en San Lorenzo do 
Morunys _ Casa de Campo “Can No
gueras” , procesado por el delito de 
desafección al régimen, según sumario 
núms. 10/98, de 1937, comparecerá 
en término de diez dias ante el Ju
rado de Urgencia de Lérida, a respon
der de sus cargos, previniéndole que 
de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Lérida, 7 de Marzo de 1938. — El 
Juez de Instrucción, Juan Potau.

X O.—319

DON JOSE BERNAL ALGORA 
Juez de Instrucción número siete, do 
esta capital.

Por la presente cito, llamo y em
plazo a los procesados Antonio Goicoe- 
chea Ooscullueila, de 57 años, viudo*
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ADogado, dofniclliado últimamente en 
la callé del Príncipe de Vergara, 36; 
a Jorge Loring Martínez, de 43 año», 
«asado Ingeniero, que vivió en la ca
ñe de Lagasca, 24, y a Estanislao Fi~ 
nacho Aresti, de 44 años, casado, Abo
llado, que vivió en la calle de Ma
nuel Sllvela, 3, y cuyo» paraderos ac
tuales se desconocen, para que en «ft 
término de diez días contados desde 
«fl siguiente al en que esta requisito
ria, :sea Inserta en la GACETA, DSS 
IJL .REPUBLICA y 85a él "Boletín Ofi
cial” de esta Provincia^ comparezcan 
en este Juzgado, sito esa la calle del 
General Castaños, número uno, con 
objeto de notificarles el auto dictado 
eon fecha 17 de Octubre de 1936, es 
el sumario número 116, de 1933, por 
delito de estafa y recibirles declarar 
ción indagatoria, apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebel
des y m  decretará 4a prisión previ" 
alona! de los mismos m  difila causa.

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades y  ordeno a 
Sos agentes de policía judicial proce
dan a la busca y captura dé los pro
cesados dichos y ele ser habidos los 
pongan & disposición de este Juzgado.

Madrid, siete de Marzo de mil no
vecientos ̂ treinta- y ocho. — H  Juez 
Instructor, José BernaL — Sil Secre
tario {ilegible).

J. O ~~~820

DON JIJAN CHABAS BORDEHO- 
RE, Juez de Instruceldn del Partido 
de Monovar,

Hago saber: Que en ■■este Juzgado m 
®igne juicio verbal sobre acaparamien
to con el número 3 del año .actual, 
contra Jesús Gómez .Mira, Fermín 
Pastor Navarro, Juan Cantó Rico y  
Tomás Soto Navarro, en el que ha 
recaído sentencia cuya cabeza y par
te dispositiva dicen así :

"Sentencia. — En la Ciudad dé Mo- 
nóvar, a primero de Marzo de m i no
vecientos treinta y ocho. --- JB1 señor 
don Juan Chabás Bordeiiore, Juez de 
instrucción del partido, actuando en 
funciones de Tribunal de Subsisten
cias y  Precios indebidos • ha visto el 
presente expediente contra los vecinos 
de esta, ciudad, Jesús Gómez Mira, Fer
mín Pastor Navarro, Juan Cantó Rico 
y Tomás Soto Navarro, todos mayores 
fie edad, por acaparamiento de ceba
da, en ¡los que también ha sido parte 
él señor Fiscal Municipal en funcio
nes.”

"Fallo: Que debo sancionar y san
ciono los denunciados Jesús Gómez 
Mira, Fermín Pastor Navarro, Juan 
Cantó Rico y Tomás Soto Nava/rro, a 
la pena principal de dos mil pesetas 
fie multa a cada uno de ellos que de
berán hacer efectiva en el plazo de 
diez días y  caso de insolvencia pón
gaseles a disposición fiel Excelentísi
mo señor Gobernador Civil, de la Pro
vincia para que como pena subsidia
ria los destiné a trabajos forzados • a 
favor del Estado o de este Municipio 
por plazo de tres meses cada uno dé 
ellos. Publíquese esta sentencia en la 
GACETA •DE LA REPUBLICA, “Bo
letín Oficial de la •Provincia” y en Tos 
periódicos dé esta ciudad, -fijándose

edictos en los tablones de anuncios de 
este Juzgado, m  el del Ayuntamiento, 
y la Plaza de Abastos, y.remítase co
pia & ila Dirección General de Abaste
cimientos.

Así por ejsrta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y  firmo, — J, Chabás, —- RúbrL 
cado,”

Monóv&r, primero de Marzo de mil 
novecientos treinta y ocho. —  Juan 
Ohabás,

J. 0 . -  821

EMILIO BENNACER T  J5EE3RO, 
Licenciado en Derecho y  Secretario dé! 
Juzgado de primera instancia' e Ins
trucción de Bagunto y b u  partido ̂ en 
funciones de "Secretario del Tribunal 
de Subsistencias de dicha ciudad.

Certifico : Que en él juicio oral .scv
guido en esté Tribunal contra el ve
cino de esta población Enrique Gheno- 
vart Andrés, sobre venta de mercan. 
cías a precio superior al de la tasa, 
en el día de hoy se ha dictado sen
tencia condenando al denunciado a la 
pena de mil pesetas de multa, y caso 
de no hacerla efectiva sufrirá -subsi
diariamente treinta, días de arresto en 
el depósito cárcel-de esta ciudad.

Lo que m  hace público por medio de 
la presente, m  cumplimiento de lo  pre 
estímelo en al artículo sexto del ¡De
cretó 4ed Ministerio ríe Justicia fie diez 
y ocho de Septiembre del año último, 
expidiendo la presente que firmo en 
Bagunto, a cuatro de Marzo de mil no
vecientos treinta y ocho.,

M  -Secretario, Émi'lio Bennacer,
J. O ,-'--322

EDICTO
En virtud de lo dispuesto por ei se

ñor Juez -de Instruí o îóia de esta -.ciu
dad y irrítelo, en providencia del día 
•dé hoy;, -dictada en eJ. sumario, núme
ro 18 cleft corriente año ' sobre. -muerte 
por accidente, por la presente se cita 
a los padres -o familiares más .próxi
mos del. interfecto Antonio -Fa,huela 
Esteve, de diez y nueve años de edad, 
natural .de. Sera Deehera. (Valencia)., 
domiciliado en Ollaaa fie profesión ca~. 
rabúisro y Ve estado5 soltero, a ñu de 
que dentro . del término de dáez días 
ante este Juzgado de Mstruccíén. para 
recibirles declaración y ofrecerles el 
procedimiento.

Solsóna, nueve de Marzo de mil no... 
Trecientos treinta y ocho, ■

El Secretario, Valentín Magaña.
• J .  0 . - 3 2 3

DON JOSE FUENTES FUENTES, 
Juez fie Primera Instancia en funcio
nes de Presidente de Tribunal de Sub- 
sistenciás- y precios indebidos er¿ Vi- 
nena,

Hago saber; Que en el -'juicio" sA 
guido en esto Tribuna!! con e’i número 
üom del año actual? .sobre-precios' • In
debidos, .se" -ha dictado- 'áenf enela^ cuyo 
éncabezaxaient©~y parte' dispositiva di- 
ce así;

Sentencia. — En la ciudad de Villew 
¡o®* a cinco cié Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho, M  señor don José

Im 

tanda e Instrucción de este partido 
en funciones de Presidente del Tribu
nal de Subsistencias y Precios Indebi
dos, habiendo visto los presentes au
tos, de juicio verbal seguidos entre 
partes, de una como denunciante San
tiago Hernández Muñoz, mayor dé 
edad casado, ferroviario, y de otra co
mo ¿enunciado Luciano Mas Briones» 
también mayor de edad, del comer
cio, y ambos vecinos de Villena, con 
residencia en el poblado de La Enci
na, y en cuyo juicio ha sido también 
parte el Fiscal Municipal.- 
’ Fsaio: Que 'debo absolver y ab- 

suelvo al denunciado Luciano Mas,: ¡ 
Friones de la denuncia contra el mis
mo interpuesta por Santiago Hernán
dez Muñoz, declarando ú&s costas dé- 
oficio, y en cuanto al traslado y pu
blicidad de la sentencia estese a Ici 
que se prescribe en los artículos ante» 
mencionados. Así por esta mi senten
cia definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo. — José Fuen- 
fes. —  Fué publicada la anterior sen
tencia en el día de su fecha.

Dado en Villena} a cinco de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho. —* 
José Fuentes.

- - J. O.— 324

DON MANUEX, ROSENDE HONR- 
RUBIA, Doctor en Derecho con pre* 
mió extraordinario, Abogado del ilus
tre colegio de Madrid y por oposición 
Secretario del Juzgado municipal dé 
Cliamartín de la' Rosa.

Doy fo; Que en el expediente qué 
después se indicará m  lia dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento - y par-, 
te dispositiva dice así: <_

Sentencia. — Chamartfn V M I f r  i-
sa, veintiocho de Febrero A r o  .<
remen tos treinta, y ocho, r a -
Manuel María Alvares reí { lea
Municipal de esta - Villa, na visto, ae~ 
tuanclo en funciones de Tribunaü de ;; 
Subsistencias y precios indebidos,. el 
expediente instruido por desafección al 
'Régimen contra Eulogio Lorenzo Ba-, 
yon, mayor de edad, casado,. indus«: 
trlah .vecino de esta Villa, con domi
cilio en Ja calle de-Blasco ibáñez, nú-- 
mero nueve, en- virtud de denuncia pre
sentada contra el mismo por-los Guar
dias municipales- José Robles Rueda y - 
Vicente Pascua;! Romero, en .el . que. 
también es paite el - señor Fiscal mu
nicipal; y

Fallo.; —  Que debo condenar. y con
deno a Eulogio .Lorenzo Bayón a. la 
pena de mil pesetas de • mu) fca. que de* 
berá hacer efectiva dentro del - térmi
no de tercero día y subsidiariamente 
para ed- caso de insolvencia, debo- ¿im
ponerle y le impongo Ja prestación 
obligatoria cíe trabajo a favor deil Es
tado-o del Municipio durante dos me
ses. Expídanse testimonios de esta re- • 
solución y remítanse con - atentos oñ*. -: 
oíos, al Excnio. señor Presidente de-, la-.' 
Audiencia Territorial, 'Orno, señor Di« ,* 
rector General de.. Abastecimiento^ & 
Director dai periódico "FU Socialista55 . 
y Administradores de la -GACETA DIíí 
LA  REPUBLICA, y  "Boletín Oficial8* , 
de esta Provincia y  al-, señor Presiden* 
te (M Consejo municipal de esta Yi- , 
Ha,- fr-eatQ-ülUmo par a ipm :diwong& .
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la  fijación de copias de las mismas, en 
ios M ercados y  plazas públicas y  fíje 
se, además otro testimonio de ia  pre
sente sentencia en el tablón de anun
cio de este Juzgado. —  A sí por esta 
m i sentencia, definitivamente juzgan
do, lo  pronunciot mando y  firmo. —  
Manuel M. Alvarez. —  Rubricado.

L a anterior sentencia fué publicada 
en ©1 mismo día de su fecha.

ajo relacionado es cierto. L o inserto 
corresponde bien y  fielmente con su 
original, de que doy fé  y  a que me 
remito. Y  para que con ste len  cumpli
miento de lo mandado, autorizo el pre
sente en oham artín de la Rosa, a  
veintiocho de Febrero de mil nove
cientos treinta y  ocho. —  P. H .: Hi
pólito Salamanca .

J, O.— 325

EDICTO
Por el presente y  en virtud de pro

videncia dictada en este día por el 
Juzgado de Prim era Instancia núme
ro  cinco, de esta capital, en los autos 
de juicio de abintestado de doña V a
lentina Peral Cuadra, natural de Am - 
puero (Santander), hija de Juan Jo
sé y  Ricarda, se anuncia la muerte sin 
testar de dicha causante, la cual tuvo 
lugar en Madrid, el nueve de Diciem
bre último, hallándose en estado de 
viuda de don Nicolás Parrondo García, 
con  quien estuvo casada en segundas 
nupcias, habiéndolo estado en primeras 
con  don Manuel López Conde; así co
m o que la que reclam a su herencia 
es su sobrina cam al llamada Carmen 
R icarda Rivas Peral; y  se llama a los 
ique sean con  igual o  m ejor derecho 
para que com parezcan ante el Juzga
dlo a reclam arlo dentro de treinta días.

Madrid, catorce de M arzo de mil no
vecientos treinta y  ocho. —  El Juez 
de Primera Instancia (ilegible). —  
El Secretario (ilegible).

J. C — 30

El artillero segundo LUIS VIÑ ALS 
TARRAG O , de 25 años domiciliado en 
Cabrera ' ‘Can Farraró” , deberá com 
parecer en el plazo de 15 días ante el 
Secretario Relator Instructor del Tri
bunal M ilitar Permanente de Catalu
ña don Carlos Torres Pérez, cuya re
sidencia oficial es calle Mallorca, nú
m ero 264, pral., para responder a los 
cargos que le resultan en diligencias 
previas que se le instruyen, bajo el 
apercibimiento que de no efectuarlo 
aerá declarado rebelde.

Barcelona, 18 de M arzo de 1938. —  
V .° B.° El Relator Instructor, Carlos 
Torres. —  El Secretario M. Esparbé.

’ J. M.— 583

VICENTE EG EA M ARTIN EZ, de 
veinte años de edad, de estado soltero, 
natural de Zaragoza, hijo de Vicente 
y  de Teresa, de profesión ebanista, cu
y a  última situación conocida era la de 
moldado ^e la 41 Brigada Mixta, con
tra el cual se instruye causa crim i
nal por supuesto delito de deserción, 
¡comparecerá ante el Tribunal Perm a
nente del II Cuerpo de Ejército, ins
talado en Madrid .calle de San Ber
nardo (Antiguo Ministerio de Justicia), 
6n ©1 término de quince días contados

a  partir de la  publicación de la pre
sente requisitoria en este periódico ofi
cial, apercibiéndole que de no efec
tuarlo en el plazo indicado, sin causa 
justificada, será declarado rebelde.

Madrid, 16 de M arzo de 1938. —  El 
Auditor Secretario (ilegible).

J. M.— 584

C A B A L LE R O  TO RTO LA (José), ca
bo que fué de la  tercera Compañía del 
tercer Batallón del Regimiento de In
fantería núm. 9 y  que prestó sus ser
vicios en ©1 Batallón de Cazadores nú
m ero 7, afecto últimamente al cuarto 
Batallón de la 84 Brigada Mixta, cuyas 
demás circunstancias personales se ig
noran com parecerá ante la Secretaría 
Relatoría del Tribunal Militar Perma
nente de la Dem arcación de Levante- 
Valencia, de don Miguel Cabré Ver- 
diell, sita en los Pabellones Militares 
del M ercado Central, en el término de 
treinta días a  partir de la publicación 
de la presente, para responder de los 
cargos que le resultan en la  causa que 
se sigue contra el mismo núm. 98, de 
1937, por el delito de traición, bajo 
ap arecim ien to de que no verificarlo 
será declarado rebelde.

Valencia, 12 de Marzo de 1938. —  
^  Secretario-Relator-Instructor Mi
guel Cabré.

J. M.— 585

AN GLI O ASABALLO, JOSE, hijo 
de Miguel y  Josefa, natural de Caldas 
de M onbuy (B arcelona), vecino del 
mismo pueblo, de veinte años de edad, 
soltero, labrador, que prestó última
mente sus servicios com o soldado en 
la Compañía de Transportes a  Lom o 
en el Segundo Centro de Instrucción 
y  Reserva de Sanidad Militar, com 
parecerá ante la Secretaría Relatoría 
del Tribunal Permanente de Justicia 
M ilitar dem arcación Levante-Valencia 
de don M iguel Cabré Verdial!, sita en 
los Pabellones Militares del Mercado 
Central en el término de treinta días 
a partir de la publicación de la pre
sente, para responder de ¡los cargos 
que le resulten en la causa que se le 
sigue por deserción número 493 del 
corriente año, apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Miguel 
Cabré,

J. M.— 586

CASADEM UN T, VERGES, JUAN, 
hijo de José y  dé Concepción, natural 
de la Junquera (Gerona), vecino de 
Barcelona, de 21 años de edad, solte
ro, enferm ero que prestó última
mente sus servicios com o soldado 
en la Compañía de Transportes a 
L om o del Segundo Centro de Instruc
ción y  Reserva de Sanidad Militar, 
com parecerá ante la Secretaría Relato- 
ría del Tribunal Permanente de Justi
c ia  Mliitar, D em arcación Levante-Va- 
lencia, de don Miguel Cabré Verdiell, 
sita en los Pabellones Militares del 
M ercado Central, en el término de 
treinta días, a partir, de la publicación 
de la presente para responder de los 
cargos que le resulten en la causa que

se le instruye por el delito de deser
ción con el número 494 y 1938, aper
cibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M — 587

BONET RAU RELL, BIEN VEN I
DO, hijo de Juan y María, natural de 
Barcelona, de 24 años de edad, solte
ro, contramaestre, que prestó última
mente sus servicios como soldado en la 
Compañía de Transporte a  Lom o del 
Segundo Centro de Sanidad y  Reserva 
de Sanidad Militar, com parecerá ante 
la Secretaría Relatoría del Tribunal 
Permanente de Justicia Militar D e
marcación Levante-Valencia, de don 
M iguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Central, 
en el término de treinta días a partir 
de la publicación de la presente, para 
responder de los cargos que le resul
ten en la  causa que se le sigue con el 
número 485 del corriente año por el 
delito de deserción, apercibiéndole que 
de no verificarlo será declarado re
belde.

Valencia, 15 de Marzo de Í938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.— 588

C L A R IA N A  GRAU , JOSE, de 21 
años, hijo de Juan y  María, natural 
de M ataró, vecino de Llavaneras Men
tal, agricultor, casado, perteneciente 
com o soldado últimamente al 23 gru
po del Regimiento de Artillería Ligera 
número 5, en esta plaza, com parecerá 
ante la Secretaría Relatoría del Tro- 
bunal Permanente de Justicia Militar 
Demarcación Levante-Valencia, de don 
M iguel Cabré Verdiell, sita en los P a
bellones Militares del M ercado Central 
de esta plaza, en el término de treinta 
días, a  partir de la publicación de la 
presente, para responder de los cargos 
que le resulten en la causa que se ins
truye contra el mismo, con el número 
821 de 1937, por el delito de deserción, 
apercibiéndole que de no verificarlo, 
será declarado rebelde.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.— El 
Secretario-Relator-Instructor, Migue! 
Cabré.

J. M.— 589

A R TE S ARTES, . FEDERICO, h ijo 
de José y  Vicenta, natural de Lugar 
Nuevo de San Gerónimo (Valencia), 
vecino del mismo pueblo, de 20 años 
de ¡edad, soltero, estudiante, que pres
tó últimamente sus servicios como sol
dado en la ¡Compañía de Transporte a 
Lom o del Segundo Centro de Instruc
ción y  Reserva de Sanidad Militar, 
com parecerá ante la Secretaría Relato- 
toría del Tribunal Permanente de Jus
ticia M ilitar Demarcación Levante-Va. 
lencia de don M iguel Cabré Verdiell, 
sita en los Pabellones Militares d¡el 
M ercado Central, en el plazo de treinta 
días a  contar de la publicación de la 
presente requisitoria para responder 
de ¿03 cargos que le resultan, en la
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©amasa que m  to tru y e  por deserción 
fcajo <&i número 495 del corriente año, 
©percibiéndola que de no verificarlo, 
«erá declarado en rebeldía.

Valencia, 15 de Marzo de 1938.*—i¡Ei 
®ecr etarlo-Kelator-Ina tractor» Miguel 
Cabré

J, M .~ 590

Don Antonio Martínez Boltrüer, Sub
inspector de Segunda Clase del Cuer
po -General de Servicios M arítimos, 
instructor del expediente &*$ pérdida de 
la  libreta de inscripción marítima cía 
Miguel Samaniego Castresana, folio 
187 de 1932 del DMrito da Valencia.

Hago saber: Que por decreto ase- 
Borado del señor jefe ds la Sección 
fie Inscripción Marítima y Personal 
l e  29 de Septiem bre de 1937, dictado 
©n dicho expediente, se declaró justifi
cado el extravío del referido documen
to, quedando por lo tanto nulo y sin 
valor alguno el original, Incurriendo en 
responsabilidad, la persona que haga 
USO cío él.

Valencia, 11 de Mar^o de 1938.—KI 
. Instructor, Antonio Martínez.

J. M.—591

JUAN BOLCST RHJKÁ, de 23 año*
ÜQ edad, natural de Rubí, domiciliado 
©n la calle de Floridablanca, sin rmme- 
gx>, provincia de Barcelona.—JOSE 
TERRICABRAS MACARULLA, de 
86 años de edad, domiciliado en Tarra
da, provincia de Barcelona, carretera 
g e  Olesa número 2, ¡bajo®, y JOSE 
FAEZ BAÑOS, da 19 años de edad, 
g-omlciliado en la calle C. N. T., nú- 
inero 660, R&roelona. Sargentos y  sol- 
todos respectivamente, pertenecientes 
mi Primer Batallón, Primera Compañía 
t o  'la- 120 B. M. y actualmente en igno
rado paradero, encartado» en las oau- 
&as número 102, 108, 106 de 18381 que 
§>or el supuesto delito de deserción se 
I© sigue ante este Tribunal

Por el presente comparecerán anta ¡ 
»1 mismo en un plazo de 15 dias, oon 
fel apércibimeinto de que de no verifi
carlo serán declarados en rebeldía.

Por el presente se interesa la busca

Lcaptura das los encartado-a en  toda» 
i Autoridades Militares y  civiles.
C1 G,, a 14 de Marzo de 19.38, —- 

$S1 Delegado Instructor. Pedro J. En- 
aefia t

I .  M.—592

VICENTE LOPEZ BARBERAN to  
tú  años de edad, natural, de Martín 
ISel Río (Tam al), soldado pertenecien
te  al cuarto Batallón de ¿a 120 Brigada 
|¿Gxta, y  actualmente en ignorado* pa
radero, encartado en la causa núme
ro 97. de 1937, que por el supuesto 
$éhto de deserción a© 1-e Mgue anta 
teste Tribunal.

Por el presente comparecerá ante el 
iaalfímo en un plazo de quince días con

apercibimiento de qus de no vería., 
©arto aerá declarado en rebeldía.

Por el presente m  interesa la busca 
m captura ddl inculpado en todas las 
fitoitoridades Militares y  Civiles.

O» d «  a  1? de M arao da IBM, «~

El Delegado Xn̂ fcrúótor núm. í ,  Pedro 
J. Enaeñat

J, 1£~~S88

LORENZO GOMEZ MATEU, ea^-
gente- perteneciente al cuarto -Batallón, 
ele la 120 Brigada Mixta, actualmente 
en ignorado paradero, encartado en la 
causa nüixi. 100, de 1938, que por el
supuesto cielito de Deserción m  le si-. 
g'iie ante este Tribunal.

Por el presente se presentará- ante el 
misino en un plazo de quine© dias, con 
el apercibimiento ’ de que, de no ha
cer lo f será declarado en rebeldía.

Por el presente se interesa U Auca 
. y  captura del inculpado en tedas las 
Autoridades Militares y Civiles.

C. G., a 17 de Marzo de 1938. — 
Fá Delegado Instructor núm. 1, Pedro 
J. Ensefíat.

J. M.—594

JESUS HERNANDEZ ALVAREZ, 
natural de Barcelona, de veintinueve 
años de edad, domiciliado en. la calla 
Yíladomat, núm. 193, Barcelona sar~ 
genio perteneciente al cuarto Batallón 
de la 120 Brigada Mixta, y .actualmen
te en ignorado paradero, encartado en 
la causa núm. 101-38, que por ei su
puesto delito de deserción se le «igras 
ante este Tribunal.

Por el presente comparecerá, ante ei 
mismo en el plazo de quince días, con 
el apercibimiento de que de no verifi
carlo será declarado en rebeldía.

Por el presente se interesa la busca 
y captura del inculpado en tocias ras 
Autoridades Militares y  Civiles.

C. G% a 1.7 &b Marzo de 1938. — 
M' Delegado Instructor núm. 1, Pedro 
J, Eiiseñat

f ,  M.—595

SANCHEZ PASCUAL (José), hijo 
ée Juan y de Joaquina, natural de 
Teruel, de estado casado, de profesión 
agricultor, de 31 años . de edadt ave
cindado últimamente en Teruel* calle 
Cuesta de 3 a Jardinera, núm. 3, y en 
i,a actualidad soldado del Batallón de 
Retaguardia, núm, 6, de guarnición en. 
Alicante y en igr.orado paradero, euja
to a procedimiento por el delito da de
serción, comparecerá en el término do 
S8 chas ante el Delegado Instructor 
don Juan Sempere Sevilla en Alicante, 
bajo apercibimiento de que si en eí 
plazo señalad o no lo efectuare, aera 
declarado rebelde, parándosele lo® 
perjuicios que marca, la Ley.

Alicante, .18 de Marzo de 1838. —-11  
Delegado Instructor, Juan, Samare.

X M.—598

CABELLAS SAGRETS (José M». 
ría) t profesión enfermero, de estado 
soltero, de edad 21 años natural da 
Besalú, provincia ele Gerona, con do
micilio habitual en e l ' pueblo - de mi 
naturaleza, calle Ganganell, n{}m. 89, 
el que en ocasión do prestar m$ ser,, 
vicios militares en calidad de sanita
rio en el puesto de socorro de Port. 
Bout de 8a-Agrupación Norte ñe De
fensa de Costas, desertó del mismo 
durante él mes to  Febrero último.

eompareerá anta la Delegación del TrL, 
buna3 Permanente de Guerra de Cata** 
luña, para la Agrupación Norte citst- 
da (Hotel Miramar. - Montjuich), den,
tro el término'de cinco días, a fin dfl- 
•prestar declaración en la causa núm®* 
ro 835, de 1838s que por. deserción jsfl. 
instruye contra el mi amo, con aperu 
cíhimiento de que si no comparece se» 
rá -declarado en rebeldía. . -

Barcelona, 21 de Marzo de !9B8< — 
El m~,! icroi Delegado, L?< Miré Fe«» 
rrés " i retaii© Feótitario. 
rard; - ^oall‘

. A M,—591

GERONIMO GARCIA COl^THE. 
RAS, nacido el 22 de Abrü de 1909p 
soltero, natural de Viüaverde y  Pasaí 
consol (Cuenca), perteneedente al C, IL 
I. M. núm. 8, de donde desaparéela 
sin que se conozca su a.cíual paixtdero, 
eonipaj'ecerá. dentro del té%' dfl 
cinco días a contar de ¿la pan * roa  
de la presente ante este Tribun*” Mi
litar Permaaisnte de la Deittóa t ón 
Centro, sito «n Cuenca, para' responde^ 
de á-e8 congos que pudieran .resulterlfl 
de la causa, núm. 16, 1838. que par el 
delito de deser Aon se instruye- contra' 
el mismo, apercibiéndole que gi. rio 
comparece será declarado en rebeldía.

Dado en Cuenca, a 15 de Marzo, da 
1938. — El Scretarfo' Relator Instrue» 
tor (ilegible).

J. M.~~69Í
^  or-T-^po p  < GHCCG 
Capí A r qoc W Pcg -
pañía del Primer BMaJíór"’de ¿a disuel 
ta veintiuna Brigada Mixta“ compa,. 
Facerá en térnu'no de qir^co dia? 
el Delegado Instructor del Tribunal
Permanente del Segundo Cuerpo do 
Ejército^ sito en la calle ele Sun Ber* 
nardo (antiguo Ministerio le 
para prestar declaración 1 
dienta número catorce ñ « uAc 
el Delegado Instructor que prrv^e

Madrid, a diez y selB de marxo d i
mil novecientos treinta y —
H. González Bernal.

j . m

LOPEZ TABERNERO (Mariano), 
hijo de Quintín y  Fresaría, natural y  
vecte.o de Codeo (Guadalajaxa), ignoj 
rándose su domicilio, soltero d& 21 
años da edad, agricultor, sin Apartido, 
comparecerá, dentro el término áe áim  
días ante el JAAgBdo del Tribxm&l
Pei.-iU'fntc del TI Cuerpo de Ejército 
(Mártires de Alcalá, 8 / Madrid), eo» 
objeto de prestar declaración en la  
causa que se le sigue por deserción* 
con el apercibimiento que ele no ha,, 
cerio ee declarará su rebeldía sm 
dicta/rá auto de proa&mm.i-cu'î  tu rán-, 
dolé los perjuicios huMer-4* logar 
en derecho. A la vez ruego a todas ¿as 
autoridades, tanto civiles como- Mili
tares, procedan a su busca y captura; 
poniéndolo a mi disposición eu-la FeL 
alón Militar de eata Capital oáfl® dt 
ser habido.

Dado en Madrid t a úím, y  méB é f  
Mj&rm dm IBM, ~ ( ü e g i Me).

J, M c -a w
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• N A V A R R O  SEPULCRE (Luis), na- 
tural y  vecino de Monovar (A licante), 
fie 20 años de edad, soltero, jornalero, 
hijo de Antonio y Magdalena, con car
net Político de la J. S. Ú., soldado 
del 7fc> Batallón de la 19 Brigada M ix
ta  comparecerá dentro el término de 
diez días ante el Delegado Instructor 
Permanente del I I  Cuerpo de Ejército, 
con residencia en la calle de Márti
res de Alcalá, 8, en Madrid, con obje
to de prestar declaración en la causa 
que se le sigue por deserción, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declara procesado en rebeldía, parán
dole los perjuicios que hubiere lugar 
en derecho.

A  la vez ruego y encargo a todas 
las autoridades, tanto civiles como Mi
litares ̂ proceuan a la busca y cap
tura del mismo, poniéndolo a mi dis
posición en las Prisiones Militares ca
so de ser habido.

Dado en Madrid, a diez y seis de 
marzo de 1938. — (Ilegib le).

J. M.— 601

R E YLLO  RUBIO, (José M aría), de 
35 años, natural de Valladolid, pro
vincia de jdem, de estado solterot pro
fesión empleado, domiciliado en Ma
drid, afiliado a I. R., cuyas demás cir
cunstancias se ignoran; soldado de la 
19 Brigada Mixta, 73 Batallón, Segun
da Compañía, comparecerá ante el De
legado Instructor del Tribunal Perma 
nente del I I  Cuerpo de Ejército en la 
18 División ? en el plazo de diez días, a 
fin de prestar declaración y contestar 
a los cargos que contra él se hacen 
en la causa que se le sigue con el 
número 747, por el presunto delito de 
deserción, con la advertencia que si no 
comparece le parará el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho. Asimismo 
ruego y encargo a todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, la 
busca y detención del referido solda
do, al cual, caso de ser habido, será 
puesto a disposición del Tribunal Per
manente del I I  Cuerpo de Ejército en 
las prisiones müítares _de Madrid.

Dado en Madrid a 20 de Marzo de 
■*.938. —  i le g ib le ).

J. M.— 602

DELGADO SANCHEZ (Longinos), 
natural y  vecino de Moral de Calatra. 
va, de estado soltero, profesión carni
cero, sindicado a la U. G. Y., .sin que 
consten más circunstancias, soldado de 
la 19 Brigada M ixt*, 73 Batallónj Se
gunda Compañía, comparecerá ante el 
Delegado Instructor del Tribunal Per
manente ael I I  Cuerpo de Ejército en 
la 18 División, en el niazo de diez días, 

•a fin de prestar declaración y contes
tar a los cargos que contra él se ha
cen en ¡la causa que se le sigue con el 
num. 793, por el presunto delito de 
Deserción, con la advertencia de qué 
si no comparece le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares la busca y detención del re
ferido soádado, el cual, caso de ser ha
bido, será puesto a disposición del T ri
bunal Permanente del I I  Cuerpo de

Ejército en las prisiones Militares de 
Madrid,

Dado en Madrid, a 20 de Marzo de 
1938. —  El Delegado Instructor, (ile 
gible).

J. M.— 603

A  YUSO M A R T IN  (Gregorio), natu
ral de Arrobas de los Montes, provin
cia de Ciudad Libre^ de estado solte
ro, profesión agricultor, domiciliado en 
Arrobas de los Montes, calle del So_ 
lanillo, hijo de Julián y  de Manuela, 
sindicado a la C. N. T. y  soldado de la 
19 Brigada Mixta, 73 Batallón, Cuarta 
Compañía comparecerá ante el Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del I I  Cuerpo de Ejército en da
18 División, en el plazo ded iez días 
a fin de prestar declaración y contes
tar a los cargos que contra él se ha
cen en la causa que se le sigue con 
el núm. 792 por el presunto delito de 
Deserción, con la advertencia de que 
si no comparece le parará ©1 perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, ruego y  encargo a toda3 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares la busca y detención del re
ferido soldado, quien será puesto a dis
posición del Tribunal del I I  Cuerpo de 
Ejército, caso de ser habido, en ¡las 
prisiones Militares de Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de Marzo de 
1938. - El Delegado Instructor, (ile-
gi-bí:

J. M.— 604

A R IA S  MUÑOZ (Solero), nacido el 
30 de Marzo de 1910, natural y  ve
cino de Fontanarejo, en la Plaza de la 
Constitución (provincia de Ciudad L i
bre), de estado casado, profesión agri
cultor, hijo de Agustín y  de Bárbara, 
sindicado a la C. N. T., soldado de la
19 Brigada Mixta, 73 Batallón^ Cuarta 
Compañía, comparecerá ante el Dele
gado Instructor del Tribunal Perma
nente del I I  Cuerpo de Ejército en la 
18 División, en el plazo de diez días, 
a fin de prestar declaración y  contes
tar a los cargos que contra él se ha
cen en la, causa que se le sigue con 
el núm. 798, por el presunto delito de 
Deserción, con la advertencia que si 
no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, ruego y encargo a todas 
las Autoridades, tanto civiles como 
militares ? kt busca y detención del re
ferido soldado, el cualt caso de ser 
habido, será puesto a disposición del 
Tribunal Permanente del I I  Cuerpo de 
Ejército en las prisiones militares de 
Madrid.

Dado en Madrid, a 20 de Marzo de 
1938. —  El Delegado Instructor, (ile
gible).

J. M.— 605

B EL V A LLE  TORRES (José), CÍE- 
B R ÍA  BUCiH ( Alberto) ; & INIE'STA 
MARICO (J osé ), milicianos que proce
dentes del Grupo especial “Ungría” 
el primero y  del disuelto Batallón nú
mero 1, de Valencia, los dos reís tan- 
tes, causaron alta en el octavo Bata
llón de Plaza con fecha primero de 
Abril y la propia de Mayo últimos

0m  que !¡Ietga¡ran a efectuar su ¡presea* 
taeión en ¡el mismo: comparereráa OQ 
si plazo de quince días, contados ai 
partir de La publicación de la ¡presenta 
requisitoria, ante el Secretario Rela
tor Instructor don Miguel Cabré Ver
il i ©U en la residencia oficial del Tri
bunal Permanente de Justicia M ilita» 
de la Demarcación de Levante (sito 
en iel Pabellón Militar del Mercado 
Central de Valencia), a responder de 
los cargos que lea resultan de la tra
mitación del expediente qu¡e al nuimer 
¡r-o 1.325 del año anterior y por la fa l
ta grave de primera deserción simple 
se les sigue; apercibiéndoles que, de 
no efectuar su presentación en el pla
zo indicado, serán declarados rebel
des, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 664 del pódigo de Justicia Mi
litar.

Dado en Valencia, a 16 de Marzo de 
1938. —  El Secretario Relator Ins
tructor, Miqute! Cabré.

J. M.— -6'06 ■

GERVERA M ARTI (Antonio), hi
jo  de Roque y Josefa, natural y ve
cino de Torrente, de 27 años, campe
sino, soltero, que perteneció como 
soldado al Regimiento de Infantería, 
número 9, Cuarto grupo de servicios* 
auxiliares, comparecerá ante la Se
cretaría Relatoría del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la De
marcación Levante “Valencia” , de don 
Miguel Cabré Verdiell, sita en los Pa
bellones Militares del Mercado Cen
tral, en el término de 30 días a partir 
de la publicación de la presente para 
responder de los cargos que le resul
ten en la causa que se le sigue por de
serción núm, 142 del corriente año, 

bajo apercibimiento, sino lo verifica, 
de ser deolarado rebelde.

Valencia, 17 de Marzo de 1938.—  
El Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cabré.

J. M.— «07

ARRUFO  ROMERO (Pascual), dé 
20 años de edad, natural de Málaga, 
Chófer, evadido, que prestó suis ser
vicios últimamente en ía Brigada do 
Carros Blindados (Cuart de Pdblet), 
comparecerá ante la Secretaría Rela
toría del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la De¡maracación 
de Levant© (Valencia), de don Mi
guel Cabré Vendiel, situada en los 
Pabellones Militares del Mercado Cen

tral de esta Plaza, en el término de 
treinta días a con&tr de la publica
ción de la presente, para responder 
de los cargos que Le resulten en la 
causa que se sigue núm. 8-51 de 1937, 
sobre deserción, bajo apercibimiento- 
sino lo verifica, de ser declarado re- •

b Valencia, 17 le  Marzo de 1933.-- 
E l Secretario Relator Instructor, Mi
guel Cobré.

J. M,— úO'3

DON H IG ÍN IO  T A P IE  PEREZ, Juez 
de Instrucción de Almodóvar del Cam
po y su partida

Por el presente rue^o a las Autoii-
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Üftdes y encabo & lo® Agente® de le 
Peálete Judicial practiquen las gestio
nes conducentes para la busca y re®, 
«ate de dos sacos de café con cincuen
ta y cinco kilos cada uno, que fueron 
sustraídos en la noche del día veinti
dós del pasado mes de Febrero, «n la 
Estación del Ferrocarril Eléctrico Pe* 
ftarroya-Puertollano, poniéndolos a dis
posición de este Juzgado con la per- ; 
pona cuyo poder se hallaren si no acre- f  
dita m  legítima adquisición, así corno 1 
a quién resulte ser el autor de 0.a sus., 
tracción a los fines procedentes del j 
«umarío número 20, de 1938, !

Dado en Almofióvar del Campo, a 
3L5 de Marzo de .mil novecientos treinta 
y ocho. — El Juez de Instrucción HL 
ginio Tapie. —  El Secretario, Gorza- ! 
lo Gómez.

J. O.—406 ^

DON MANUEL FLORES VILLA- 
Mil Y RIVES, Abogado y Secretario : 
6el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción y del Tribunal de Subsis
tencias y precios indebidos, ele esta 
ciudad.

Doy fe: Que en el expediente de 
que se hará, mención se ha dictado ía 
«entonela cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

Sentencia. — En la ciudad de Bae~ : 
sea, a 14 d© Marzo de 1938, él señor 
don Pedro de Haro Sánchez, acciden.. 
talmente Juez de Primera Instancia ñ ■ 
Instrucción de este partido, y como tal 
Presidente del Tribunal de Subsisten
cias y Precios indebidos, asesorado 
fiel Letrado don Laníos López Obrero, 
feabiendo visto el juicio seguido en di- • 
ciio Tribunal a virtud de atestado cié 
latí Fuerzas del Cuerpo de Seguridad 
del destacamento de Baesa., contra An
tonio y Juan Centraras Cruz, José Con 
foreras Cruz, Domingo Poza Cruz, Juan 
Poza Gamez y o osé Leíva Centraras, 
todos mayores de edad y vecinos de 
Baeza, sobre venta de seis cerdos de 
desteto en precio superior a la tasa, 
en cuyo procedimiento ha sido parte el : 
Ministerio Fiscal; y

Fallo.,. —  Que* debo absolver y ab
suelvo libremente a . los denunciados 
Antonio, Juan y José Contreras CrinL 
Domingo Poza Cruz, Juan Poza Gal 
mez y o osé Leiva’ 'Contreras de la 
denuncia que ha dado lugar a este jui
cio, Notifiques© ésta resolución a las 
paites, dándolo la publicidad que de
termina. el vigente Decreto Orgánico, 
remitiendo. copia literal de la misma 
al limo señor Director General ele 
Abastecimientos. -—‘Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo 
• pronuncio, mando y 'Vtr¿o en unión 
del Asesor, P, de Ha/o. — Lrio, Car
los López Obrero. — Ambos con rú
brica.

Lo inserto y relaciona,do concuerda 
i fielmente con m  original «a que me re

mito,* y para su inserción en la GA~
1 CETA' de Madrid, expido -el presenté

que' firmo en Baezap a ; 14 de Marzo 
í de 1038. —  Manuel F. Vffiamil.

• ; X O.—407

YIECO SAIiíZi (Esclepiafies), de 85 
tóos.’.dé edad?. natural! y vecino de OlL 
araras’ del. ’Juear, provincia do Cuenca

y cuyo actual paradero se ignora, com
parecerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Cuenca en el término de dies 
días, para responder de los cargos que 
•le resultan en el sumario que se le 
sigue sobre injurias a la administra
ción de Justicia y  constituirse en pri
sión; apercibiéndole que de no verifi
carlo será, declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho,

Al propio tiempo m ruega, y encar
ga .a todas las Autoridades y Agentes 
de la  Policía Judicial procedan a la 
busca y  captura de dicho -procesado, 
■pomóndcilo a disposición de e'st© Juzga
do en la Cárcel de esta capital tan 
pronto como fuere habido.

Dado en Cuenca, a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y o ello, \ 
El Juez de Instrucción (ilegible. — ; 
El Secretario (iíleglbleL

J. D----408 :

; ARRXAGA CAVADA ..(Martín), de 39 i 
años de edad, hijo de Santiago y  Car
men, soltero, albañil natural de Ma
drid, vecino de Cuenca, soldado del 
cuarto Batallón de la 80 Brigada; con 1 
servicio en el Gomisari&ao cié M  81 
Brigada, de! segundo Batallón y cuyo ¡ 
actual paradero se ignora, '.comparece., 
rá ante él Juzgado de • Instrucción de 
Cuenca en el término de diez días,
"UOdtíO.I *8 TIOltíTJd U0 QtíJIT̂ Î rrOO 'E.TBd
der del sumario que sé sigue sobre 
atentado a Agente de la Autoridad, 
can al número 87, de 1937 a que hu
biere lugar y será declarado rebelde.

AS .propio tiempo sé ruega y encar
ga a todas Xas Autoridades y Agente® ; 
de la Policía Judicial procedan a ,1a ! 
busca y captura de dicho procesado, 
.poniéndolo a disposición, de este Juzga-, 
do en la Cárcel de esta capital tan 
pronto como fuere habido. ,,, :
- Dado en Cuenca, a catorce' des Mar- 
zo de mil novecientos treinta y ocho., . 
El Juez de Instrucción (ilegible. —- 
.El Secretario (ilegible).

X O .—409

MANUEL MENCHON LAR,ROSA, 
Juez Municipal en íunci-enea de Juez 
de Primera instancia .-e Instrucción de 
Dolores y mi Partido,

Por el presente, se deja sin efecto 
im  requesitonas remitidas para su .pu
blicación a los periódicos oficiales G A
CETA DÉ LA  REPUBLICA y "Bole
tín Oficial cíe la .Provincia” , por haber 
sido hallado e ingresarlo en ia prisión 
el procesado a que se refiere, Alberto 
P&jueío Aravaca, acordado el sumario 
que se instruye con el nüm. 107, ele 
1937? sobre quebrantamiento de con
dena.

Dado en Dolores,. a doce da Marzo 
do mil, novecientos treinta y  ocho,; —  
El Juez de Primera Instancia- Manual 
Mélchón. — El • Secretario ’ Judicial „ 
(ilegible).

- X . O.—410:

CEDULA DE CITACION
Fuster Marti Jesús* médico, vecino 

de esta ciudad y actualmente ©n el ex
tranjero, al parecer, y Antonio Rodrí
guez, conductor fi© la camlouéfcp. de la

Brigada fie Tanques número treinta $ 
.-seis, -en la madrugada fiel primero <k 
diciembre último, comparecerán ant* 
■el Juzgado de instrucción de este par
tido en el plazo de diez, días, con ob
jeto de prestar declaración como testi
go el primero y de ser oido come in
culpado el segundo, en el sumario que 
m  .instruye con el número 123  ̂ de 1937, 
.«obre lesiones a Salvador Montero Gon
zález,- apercibiéndoles de que de no 
comparecer Ies pararan ios -perjuicio® 
/a -que haya lugar con arreglo a la 
Ley,

Gandía, 14 d© Marzo de -1-938. — El 
Secretario Judicial, interino, Andrés
Grimñes,

J. O.-- 411

FELIPE ALEJANDRE (Ernesto), 
-fie veintiún año* soltero, natural y ve
cino de Torila, en la actualidad pres
tando servicio Militar, y GONZALEZ 
.BONAOHO (Alfonso) natural y veci
no de Torija, soltero; labrador, y en la 
.actualidad también en filas, compare
cerán ante este Juzgado para notificar
les el auto de procesamiento dictado 
contra los expresados y otros en él 
sumario que instruye este Juzgado con 
el -núm. '45., de 1937, sobre auxilio' a la' 
reháfión: rogando 8.1 propio tiempo a ’ 
•ios -Autoridades Civilies y Militare® 
los pongan en su caso a disposición del 
mismo.

Guadaiiajara, a catorce de Marzo da 
mil novecientos treinta y ocho. —* 
V.° R.° El Juez Especial ilegible) .-- 
"M Secretario del Juzgado Especia file 
giblo).

J. 0«-~4l3

CEDULA DE CITACION
Por la presente que se expide en '

‘ virtud de lo acordado en el sumario 
que se instruye en este Juzgado bajo 
el número 3? del corriente año, sobré 
hurto; se cita a Barón Samuel y M a*? 
tías Sufinig, soldados que fueron de la 
85 División Grupo de Artillería, para ‘ 
que comparezcan ante este juzgado," 
sito en la casa 35, primero. prL "
.mera,, de ia Rambla fie Aragón, den. 
tro de quinto día . al objeto de recibir*"’' 
les declaración, apercibiéndoles que dh 
no verificarlo, íes parará el perjuicio- 
a que hubiere lugar en derecho.

Lérida, 14 de Marzo dé 1938. Wl 
Secretario Judicial’ (Ilegible)-.

X 0,-418

DON GERMAN GONZALEZ CA.M- , 
:.PO, Secretarlo del JuZpTfio 86' Instruí*. 
eión número uno, de eíta capital..

'Doy fe: Que en el -expediente msu . 
traído bajo el número 10, del corriente, 
año, sobre acaparamiento de subsis
tencia^ contra Primitivo CrOz Vaidé* • 
m  ha dictado M ¿¿guíente,

Sentencia.-— -En la- Villa do Madrid,, 
a catorce de Marzo ele mil novecientos 
treinta y ocho. El señor don José . C&*. 
bezudo Atítr&lxi, Juez Municipal © inte- 
riño de Jaistr-ucolón número uno, de lo« 
de esta capital, habiendo visto este-es
pediente, señalado con el número 19 
del Registro de- esté Juzgado,.' sobré- 
acaparamiento de subtósfceaictes, cosa» 
ira Primitivo Ortiz Valfién fie M  a,ños?
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«a tu ra ! da lie ra n a  (Santander), h ijo  
de M anuel y  Esperanza, soltero, indus
trial, vecino d© M adrid.

Resultando: Que en la  tarde deü
día siete del actual, Agentes afectos a 
la  Brigada Social practicaron un re
gistro  en el piso bajo de la  casa nú
m ero ciento uno de la  calle de A tocha 
dom icilio de Prim itivo Ortiz Valdés, 
dando por resultado el hallazgo de una 
cántara conteniendo unos cincuenta k i
los de nata de leche; veinte libretas y  
dos panes y  otros tantos en pedazos 
pequeños; unos veinticinco kilos de 
garbanzos; unos veintitrés kilos de cho 
rizos, huesos de jam ón y tocino; unos 
dos kilos de bacalao y  unos seis kilos 
de arroz; todos cuyos comestibles fue
ron entregados en la  citada Brigada 
Social; hecho que se declara probado.

Resultando: Que celebrado el jui
c io  prevenido con asistencia del Minis
terio Fiscal y  del inculpado, después 
de practicadas las pruebas propuestas^ 
aquél solicitó se impusiera al Primiti
vo  Ortiz Valdés la  pena de mil pe- 
petas de multa, interesándose por este 
su absolución.

Considerando: Que el hecho que se
relaciona en el primer Resultando se 
halla comprendido en el apartado b) 
del artículo tercero del Decreto de 
veintisiete de A gosto  de mil novecien
tos treinta y  siete, y  sancionado en el 
artículo tercero ded Decreto de diez de 
^m iem bre de mil novecientos treinta 
y  seis, por lo que? de conform idad con 
la  resultancia deí juicio y la  petición 
form ulada por el señor Fiscal, pro^ 
cede imponer al inculpado la  pena 
de mil pesetas de multa. Vistas las dis 
posiciones citadas y el Decreto de diez 
y ocho de Septiembre ded año último.

Fallo: Que debo condenar y  conde
no a Primitivo Ortiz Valdés, a, la  pena 
de mil pesetas de multa, que hará 
efectiva dentro del término de cuaren
ta  y  ocho horas, para su destino a las 
atenciones que originen los gastos de 
guerra, o en otro caso, sino lo  verifi
cara ,será puesto a disposición del E x 
celentísimo señor Gobernador Civil de 
esta Provincia para la prestación de 
trabajo en favor del Estado o M unici
pios, hasta el pago de la multa im 
puesta; y  se declara el com iso de ios 
géneros ocupados. —- Así por esta mi 
sentencia de la que se dará traslado 
al Excm o. señor Presidente de esta 
Audiencia y  a la Dirección General de 
Abastecim ientos y se publicará en los 
periouicos oficiales y ordinarios y en 
los sitios de costumbre, mercados y 
plazas, para general conocím \ (f o, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y  firmo. —  .1 Cabezudo.

Publicación. —  Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando cele
brando audiencia publica en el día de 
bu fecha. —  Madrid, catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y ocho.—  
D oy j.c. — Germán González/"

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde fielmente con su original 
a  que me refiero. Y  para que conste 
cumpliendo lo mandado expido el pre
sente que firmo én ^ adrid  ,a catorce 
de 'Marzo de mil novecientos treinta 
y  ocho. — Germán González.

J. O.—414
JOAQ U IN  ARG O TE SAGASTU M E#

Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción numero siete, 
de esta capital.

D oy fé : Que en el expediente se
guido en dicho Juzgado — Tribunal de 
Subsistencias—  contra Mariano Am on 
Pinto sobre acaparamiento de artícu
los se ha dictado la  sentencia cuyo en
cabezamiento y  parte dispositiva es co 
m o sigue:

Sentencia. —  En la Villa de Madrid, 
a catorce de M arzo de mil novecien
tos treinta y  ocho. El señor don José 
Bem al y Ailgora, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción del Juzgado nú
mero siete, de esta capital, constituido 
en Tribunal de Subsistencias ha visto 
los anteriores autos seguidos en vir
tud de certificación remitida ai Deca
nato de estos Juzgados de Instrucción 
por el Secretario interino del Juzgado 
Instructor número tres, de urgencia, 
de esta capital, en la que aparecen co
mo denunciantes los Agentes de V ig i
lancia Luis Caballero de Diego y 
Faustino Heras Jiménez y  como de
nunciado M ariano Am on Pinto ha
biendo sido parte también la Repre
sentación del Ministerio Fiscal; y

Fallo. —  Que debo condenar y  con
deno a Mariano Am on Pinto a la pena 
de mili pesetas de multa qué deberá 
hacer efectiva dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a la fecha de esta 
resolución, con destino a las atencio
nes que originen los gastos de Gue
rra, ingresando en Prisión en el caso 
de que en dicho período de tiempo no 
las hiciera efectivas y siendo puesto 
en caso de insolvencia a disposición 
del Excm o. señor Gobernador Civil de 
la Provincia para la prestación obli
gatoria de trabajo en favor dell Estado 
o de los Municipios; y a la pérdida de 
los géneros decomisados. Así por esta 
mi sentencia de ¡la que se dará tras
lado a la Dirección General de abaste
cimiento, al Excm o. señor Presiden
te de esta Audiencia Territorial e in
sertándose en Fallo en los periódicos 
oficiales y  en los ordinarios de la lo 
calidad; ‘fijándola en les sitios públi
cos de costumbre,. Plazas y Mercados 
y dando nota suficiente á la Radio 
para su difusión, definitivamente juz
gando lo pronuncio mando y  firmo. — 
José Bernal. —  Con rúbrica.

Publicación. —  Leída y  publicada 
ha sido la anterior sentencia por el 
señor Juez que la suscribe, estando ce
lebrando audiencia pública en la Sala 
de su Juzgado, hoy día de su fecha, 
catorce de M arzo de mil novecientos 
treinta y  ocho, de que yo el Secreta
rio doy fe. —  Ante m i: P. S. Cándido 
Rodríguez. —  Con rúbrica.

Lo relacionado es cierto y lo inser
to corresponde con su original a que 
me refiero. Para que conste en cumr 
plimiento de lo mandado expido el 
presente que sello firmo y rubrico en 
Madrid, a catorce de Marzo de mil no
vecientos treinta y  ocho. —  P. S .: Cán
dido Rodríguez.

J. O.— 415

EDICTO
DON BENIGNO M ARTIN  DE LA 

PU ERTA, Juez de Instrucción acci
dental de la  V illa y  Partido da Orgaz 
(T oled o).

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado y  Secretaría del que 
reprenda se instruye sumario con el nú
mero uno de los del corriente año, por 
muerte natural de Pedro Casalengua 
Ramos, de treinta y  siete años de edadL 
zapatero, natural de Sagídes, provin
cia de Soria, hijo de Leandro y Juana 
ocurrida en el pueblo de Mora, de este 
Partido Judicial.

Y para dar cumplimiento a lo acor
dado en providencia de este día expi
do el presente edicto que será inserto 
en ¡la GACETA DE LA  REPUBLICA 
y “Boletín Oficiar’ de ia  provincia de 
Toledo, y por medio de él se instruye 
de los derechos que concede el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal a los que resultasen herede
ros del supradicho interfecto.

Dado en Orgaz, a once de M ayo 
de mil novecientos treinta y  ocho. —  
El Juez de Instrucción, accidental, Be
nigno M. de la Puerta. —  P. S. Mt.® 
El Secretario Judicial, interino, Euse_ 
bio Ramírez.

J. O.— 416

SENTEN CIA
En la villa de Sariñena a once da 

Marzo de mil novecientos treinta y  
ocho.

Constituido el Tribunal de Subsis
tencias y  precios indebidos, bajo la 
presidencia del Juez de Primera Ins
tan cía e Instrucción del Partido, con 
asistencia del actuario y  del Ministerio 
Fiscal ejercitando la acción pública; 
representado en el acto del juicio por 
el señor Fiscal Municipal suplente, ha 
conocido del juicio seguido: de una par
te el Ministerio Fiscal ejercitando la 
acción pública, y de otra como denun
ciado Dionisio Nogués Blanco, m ayor 
de edad, natural y vecino de Sariñena, 
sobre infracción de leyes de subsis
tencias.

RESULTANDO PRIM ERO: Que por 
las. fuerzas de Asalto destacadas en 
Sariñena, se ha denunciado a este Juz
gado. míe Dionisio Nogués Blanco, due
ño del Bár “ Alaska” de esta villa, en 
el día de ayer sobre las nueve de la 
noche se dedicaba en su establecimien
to a le venta de botellas de coñac, mar
ca “ Prunier y  Antich” , a¡l precio de 
veinticinco pe se!-as, siendo loa com pra
dores fuerzas de Carabineros que iban 
de paso.

RESULTANDO SEGUNDO: Orde
nada la detención conform e previene 
la Ley, de Dionisio Nogués Blanco, és
te ha declarado ante el Juzgado de Pri
mera Instancia, que efectivamente 
anoche, a  las nueve, vendió en su es
tablecimiento Bar “A laska” , cuatro 
botellas de coñac, a veinticinco pese
tas cada una y  ocho o diez copas de 
coñac sueltas a peseta cada una a  in
dividuos pertenecientes al Cuerpo de 
Carabineros que venían en un cam ión 
e iban de paso. Manifestó también, que 
dichas botellas de coñac, en núm ero 
de cuarenta y  ocho, fueron com pradas 
momentos anltes de la venta en diez y  
ocho pesetas cada botella a  un indi
viduo que venía en un camión proce
dente d¡e Barcelona, y  que no salía 
quién es, y  agregó que en periodo nor
mal, el coñac “D om ec”  lo adquiría al 
p recio de 6*50 pesetas botella, resulr
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tapido im margen <$© ganancia. aofe po* 
dos pesetas cincuenta céntimo»» pa
gando efe esa cantidad la parte pro
porcional correspondiente a cont™ ^” 
clones o impuestos del Estado y Mu
nicipio; que «entonces, en época nor
mal, pagaba y que hoy no; manu.esta 
además, que el Ayuntamiento solo m 
exige un diez por ciento de la Yenta* 
que viene a 8©** 2f50 pesetas por bo
tella.

RE5SCOCAKDO TERCERO: Por el
señor Juez d© ¿Primer» Instancia, ee fe 
hizo sfeber el derecho a defeneieis© 
por si mismo © por A-bog&ao, corno 
asimismo que presentare toa prueba» 
peitlinenteíS, y en tai calado se ceiobro 
al juicio oral prevenid© por la ley, ea 
cuyo seto a preguntas del Ministerio 
Fiscal y da la 'Presidencia del Tribu- 
gjal, reiteró todo lo qu» es contenido 
Se la declaración que se comprende m  
el resultando segundo, y &oücitnaido 
gü r» fet*5 Fí-ím̂ L la imposición ct© 
ia -multa .j© d y el des-
©o.mxr I* ’ ' ^ s

CO¿ÑAU r BANIX) . iSe
SSeelara probado, qu© a.?¿ímiisí© Nogulía 
Blanco vendió cuatro botellas de co
ñac, al precio de veinticinco pesetas 
©ada una, y ©süxnaaido por las razoraess 

. que alega ¡el mismo, que el margen de 
ganancia obtenido por dicha venta íssa* 
gretra ©1 oerca del doble efe lo normad 
&un considerando como cierto el pre- 
®í© de las dieciocho pesetas ya do por 
si abusivo, y que debió denunciar a -la 
Autoridad en el acto -en que le pidieron 
üieho precio, g>© cafos duda de ningún 
género, que el acto cometido por el in
culpado les una manifiesta infracción 
de de la Ley.

CONSIDERANDO SEGUNDO: El
moto realizado por -Dionisio Nogixés 
ígebe sor juzgado, teniendo en corsita 
las circunstancias exce-pcion&les qu© 
eodesan al mismo* sin olvidad que fe 
venta se ha hecho & individuos del 
Ejército Regular, que hace que él &e- 
to -realizado, no sólo adquiera mayor 
gravedad, sino que el mhmo exige una 
sanción superior a la pedida por el 
Ministerio ¡Fiscal, al efecto de que 2a 
Infracción, del derecho sea- sépamela en 
ügru&l proporción.

CONSIDERANDO TERCERO: Por 
los motivos aducidos m. cst.iraa el acto 
realizado por Dionisio Nogués, como 
|m acto de desafección y hostilidad a 
la República, y como tal sancionad© 
en los Decreten de 10 de Diciembre de 
1936 y 27 de agesto último, y Orden 
tte Jrtdustria y Ceu «re fe de 3 ¿fe agos
to do 1936, que c-rdê a, que no Be .ele
ven los precios .por encima de los? fi~ ■ 
lados antes del 1*3 <fe julio de dicho 
«Lo, y procede imponer fe multa, de 
mil pesetas, devolución de ¡la cantidad 

percibida y decomiso do 203 mercan
cías existentes «a el local

Vistos los Decretos citado® y da 
18 de septiembre de 1937.

FALLO: Que debo 'condcsriBr y 
ÍSeiio z  Dionisio Nogués Blanco a -la 
tnulta de inii pesetas como pena prki- 
■ ©tpal, a. la devolución del imparte de - 
í&s botellas vendida^ que suman cien 
prnetm? al decomiso de San cuarenta

fir iMlW.MilMB.am    ■ ■ «■_________

!y cuatro ¡Doteiias de cofia© maica 
"Prunier y Antich”, y para el caso de 
que se declare insolvente, @® la con
dena en concepto de pena subsidiaria» 
a dos meses d© trabajos a beneficia 
del Estado o del Municipio» fijándose 
el plazo de cuarenta y ocho hora» pa
ra hacer ¡efectiva fe multa y ¡pasad© 
éste, póngase a disposición del Exce- 
lentísimo señor Gobemador general 
de Aragón, pan, el cumplimiento de 
la, pena -de trabajos -impuesta; que 1® 
mercancía se declara decomisada y ©ar 
trégues© mi Consejo Local de Abarloo, 
para el destino prevenido en la Ley*

| pAngasa esta ^rntenefe m  cosMicimien- 
■ to ám t& Dirección Gez&eral ñe Ab&ste- 
elmieiito y publiques© en Ja GACETA  
DE LA REPUBLICA y «si el “Bofeí&i 
Oficiar*, de fe ¡pnyvfeical, y dirijas© cá
elo al Encargado éM FrevmtQodo Ju- 
dfefel para e! In g ra m  del ooaK̂ eamdo» 
hasta di total omDgpdimiez&to <£© la m a r  

. tercia»
Por «sata mi' sentencia, dfeÉhaitiv©» 

s>a¡esst© Juzgando, tm pi^subcÍ0 , mando 
f y  firmo, J. Rodrigues Alarcéa. Ru- 
I b ite  do:"

Y pam  su pubbfeacida «m GACM- 
TA  D E -LA REPUBLICA, m expire fe 
presente copia en Sariñena a dieciséis 
de Marzo da mil novecientos íraürta y 
ocho.—El B&umá®* Auto-
mo Lápm,

J. 0,~~M7

DON «JUAN ANTO N IO  O K A R L ?  
FERNANDAS, Jueas de Instrí/Ct-iveS 
de este Pmtklo:
Hago ásaber: qu© m  el rus© de pri~ ¡ 

sián del Sumario húmero 42 m  1937, | 
i M > b r ©  asbesmdo contra Cándido C a m »  i 
pos Sánchez» lie acordado hacer saber 
E Manual Péẑ es Morejón, que presta 
servicio militar en la Brigada exento 
cuarenta y «no, sección de dinamite
ros, cuartel de Cab©Uería en Lérida, 
e'uy© actual paradero se ignora, que en 
término de quínese días» a partir de la 
notificación que fm  hecha al Secreta
rio de este Juzgado el veintisiete de 
noviembre último por fe Abogacía del 
Eatado <Se Jaén, ingrese el importe de 
ím  Mquidaciones practicadas 'nara la 
devolución de fe ñanza de doscientas 
edncuenta psaetas qm  constituyó caí 
m. dicha causa para que gozara de li- 
bertad provisional él procesado» cuyo 
importa asciendo a tres pesetas veinte 
y cinco céntimos el primero y a dos 
Pastas cincuenta y tres céntimos el 
©egundo, xngTeso que deberá hacer pgr- i 
fc-íuoaj me ni/ o por mecho de persona 

diesigne en Jaén pira evitar ene 
.trascurrido el pJmzo de quince dm$ 
m  tocurra en fe multa, reglancntaria.

Y^con e! ñn de que tenga h g ;r  fe 
notiticaoióu acordada n© expido ■*»*•«, 
sante. ^

mdo en VilfecairiHo, a doce de 
Marzo da mil novecientos treinta v 
ocho.—-El Juez de instrucción, J. A 21- 
todo lanares Fernández.

J. C,-41S

Don MANUEL GOMES GABD2Ü, Se- 
ci^etario del Juzaáo Municipal é& 
Mora (Toledo),

CERTTMCO; Qm m  m 
que se dirá ha sido dictada se&timeiflig 
cuyo ©Kicabazamlentó, primer resultan  ̂
do y parte dispositiva dicen así:

SENTENCIA; Fm. fe villa de Monm 
a veintiséis -da Febrero de mil nove* 
ciento® treinta y ®cho, El ¡señor doa 
Manuel Fernández Navarro^ Juez Mu
nicipal de fe misma, y como tal presi
dente del Tribuna! de Sifbsfefencfea f  
precloa indebidos, tm vif?to m  juidé 

y público ©1 3 .Y», !v -antada BiütM 
mi ^Xn^-íjero Mun Lúas efe esta pobla
ción, r^rrAtíñL. df^^Jés a fe tkansejerfe 
.prc^mcfel de A o aste-c \ z fj i en t Ovfv, rv^t* 
der.te en Ocaña» y ©n*i«t**á a Juz
gado pm* conducto del jx-sez ée
prir^era Instancia d©
Órg'&z» juntanufisnî  c^i atenta, ©rdetti 
dimanante dicha acta éa áeaimda fo^ 
mulada por ¡Eacundo Rodrigue Gé- 
mes, mayor de- edad» guarda mxmici- 
pal d© esta localidad, eontra Félix Vi» 
HarruMa Jiménez, también mayor d© 
sídad» casado, y vecino de ¡es*
ta .población, por venta, di© aróleulós' 
«fe ¡primera n-ecesidad a precios excaaé- 
voí-í ©on efende^tinidad, ocultación y 
&ear&m-lerj.íG ds fes misinos; eien^n 
f^arí  ̂ el Mhiiatsrio Fiscal en rap^as^s» 
tación de la acción pública;

Y  primero, RESULTANDO -PROBA- 
DO; Qo© el guardia municipal d© este 
¡población antes raferido sorprendió al 
vecino de la misma, cuyo nombre tara- 
hién va consignado, cuando habla fia* 
íi,riflcu^j ua 'do y ui¡a cuya
* ,t -s. e . u. i v» A  ̂ f ,j» 

e jv u * f V rx*
butidosi a precios afemáisimos,

•FALLO. Que debo conden©2f y con* 
cieno al vecino de esta villa Félix VI» 
2‘larmbia Jiménez, mayor d© edad, c©» 
saáo, albañil, a fe multa de mfí pese
tas, la que se destinará a las atencio
nes que originen loa gas toa de gue
rra» y serázi ingresadas -an el Estable- 
sniiento oportuno,- o en eaeo eontraxlios 
re fe pondrá a disposición del Exorno, 
aeñor Gfeberxkxío-r civil de ¡esta pro-vin- 
eia» para que cumpla dos xmms d© 
•trabajos obligatorios a ¡favor <M Es
tado. Así por ésta mi a-en-tencía, de la 
qvm m  dará «trac.feJo a la dirección ge
neral -de Abas lee im i entos, ai Exax.vo. ■&&* 
ñor Presidente de la. Audiencia Terri- 
torali y s?.ñor Juez de Instrucción efe 
Ocaña, insertándose este. Fallo en fe 
GACETA DE LA  'REPUBUOA, ^Bo 
letín Oficial” de la provincia y i ¿vos 
■A:nríc:i rvj^t-nía e:\ trn-fe^do te.mh'kfe 
■  ̂ re' u.! g la Consejera '¡xsfr*

YjoopJ &-} Abaslof* como Igur ■-,3 © 
m Municipal de esta localidad, o»Iiu¿o- 
£•3 testimonios <?&! falle en fes eitío* 
públicos de cosú ycado > y. a-

pública, lo proTí’mcfe, fiT.da y ílr« 
mo.—Manuel Fjrránd w  ^ V'cco, 
—Ha sido publicada en e* a-,a de »a 
fecha.

Y  pam m. remisión ai señor Admi
nistrador de la GACETA ¡DE LA •RE
PUBLICA' con el fin de qUe sea inser
tada en la misma expido fe presenta 
que sello y firmo en Mora» a veinti
cinco de Febrero de mi! iwvmkmtm 
treinta y ocho.—V * B», El Juez Mu
nicipal* Manuel Fernández,


